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A las dieciocho horas y diez minu

tos del dÍa 11 de abril de 1988, en la 

Sede de la Diputación General de La 

Rioja se reúnen todos los miembros que 

componen la cámara, a excepción del 

Diputado regional D. Luis Javier Ro

dríguez Moroy. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Se 

abre la sesión .. 

Primero. Esta Presidencia quiere dar 

cuenta al Pleno de la Cámara que, por 

acuerdo de la Jun-ta de Portavoces, del 

dÍa 8 del presente mes de abril, se 

manifestó el parecer favorable a una 

alteración del orden del día de la 

presente sesión plenaria 1 en el senti

do de incluir una pregunta del Diputa

do regional Sr. Mario Fraile, relativa 

a la celebración de determinadas rue

das de prensa~ 

Según el artículo 50 de nuestro Re

glamento, en el apartado 4, esta Pre

sidencia somete a votación la inclu

sión de la pregunta de nuestro Diputa

do, Sr. Mario Fraile. 

¿Votos a favor de la inclusión de 

la pregunta? ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones? 

Por lo tanto, queda aprobado por 14 

votos a favor; 13 en contra; 5 absten

ciones. 

También tengo que dar cuenta que se 

ha recibido esta mañana una carta del 

Diputado D. Luis Javier Rodríguez f.1o

roy, en la que lamenta comunicar que 

por razones de salud no puede hoy 

acompañarnos, y que las preguntas que 
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en el orden del dÍa figuraban, 4 que 

defendía él, se trasladen al Pleno 

siguiente. Acogiéndonos al artículo 

123.4 de nuestro Reglamento, así se 

realiza. 

Por lo tanto vamos a comenzar con 

estas variaciones el Pleno de hoy, em

pezando por las preguntas. 

La primera, del Diputado regional 

señor Virosta Garoz, relativa al Plan 

de incentivos regionales y gran área 

de expansión industrial. Tiene la pa

labra el señor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías. Excluida La Rioja en su 

totalidad del Plan de incentivos re

gionales, y a punto de extinguirse las 

ayudas provinientes del gran área de 

expansión industrial, se pregunta: 

¿Qué medidas o actuaciones piensa 

adoptar el Gobierno regional para su

plir estos beneficios tan necesarios 

para nuestras empresas? 

SR. PRESIDENTE: Le responde el 

Consejero de Hacienda y Economía. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se-

ñor Presidente, Señorías. Las ac·tua

ciones emprendidas por este Gobierno 

en relación a su pregunta, tienen una 

doble vertiente. Por un lado la de in

tentar influir de una forma previa a 

la decisión, o toma de decisión, defi

nitiva por parte del Gobierno central, 

en relación a la definición o delimi

tación de las zonas de incentivos re-
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gionales, y, por otro lado, actuacio-

nes endógenas o propias del Gobierno 

regional. 

En el primer grupo las acciones 

tienen su origen en el último cuatri-

mestre, como consecuencia de determi-

nadas conocimientos oficiosos que tuvo 

este Gobierno en relación a la inten-

ción de Madrid de delimitar las zonas 

asistidas. Dentro de esta delimitación 

se observó, o pudimos observar, la ex

clusión de La Rioja dentro de la mis

ma. Por todo ello el Consejero de In

dustria y quien está hablando, mantu-

vieron una reunión con el Secretario 

de Economía, Secretario de Estado de 

Economía, en Madrid, con la intención 

clara de intentar influir en la deci-

síón prevía o definitiva que iba a to-

mar el Gobierno de Madrid, en el sen-

tido de conocer cuáles eran los críte-

rios o los parámetros que iban a ser-

vir de base para incluir o no incluir 

a La Rioja dentro de dichas zonas. 

Como fruto de estas conversaciones 

tuvimos la visita del Director general 

de Incentivos regionales el pasado mes 

de diciembre, en la que se le comunicó 

e intentó influir en la decisión pre

via, por cuanto los criterios que Ma-

drid estaba tomando a la hora de deli-

mitar estas zonas, no estaban del to-

do, o no se correspondían del todo, 

con la exclusión íntegra por parte de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. En 

este sentido le comentamos la e lar a 

diferencia socioeconómica entre el va-

lle del Ebro y la sierra, y, por otro 
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lado estuvimos hablando, del perjui-

cio que causan las Diputaciones Fora-

les 
1 

de Navarra y Alava a la hora de 

establecerse, en unas Comunidades o en 

otras, las inversiones de fuera. 

Hasta la fecha no hemos obtenido 

una respuesta definitiva, aunque queda 

pendiente, por Último, una reunión 

-nuevamente- con el Secretario de Es-

tado, en la que se perfilen definiti-

vamente las tomas de posiciones de am-

bas partes. Esto por lo que se refiere 

a la actuación de cara a Madrid~ Por 

lo que se refiere a la actuación endÓ-

gena, es decir propia del Gobierno au-

tónomo, hemos de reconocer que las 

ayudas del gran área de expansión in-

dustrial durante el ejercicio de 1987, 

supusieron unas subvenciones que as-

cendieron a 3. 000 millones de pese

tas. Lógicamente todos conocemos las 

limitaciones con· las que contamos, 

económicamente hablando, en los presu-

puestos de la Comunidad, y resulta im-

posible e inviable que el Gobierno 

pueda sustituir dichas ayudase No obs

tante, no obstante, lo que sí estába-

mes intentando por todos los medíos, 

era promover de forma indirecta que 

determinados organismos estatales tu

vieran una ubicación en La Rioja, para 

intentar de una forma muy indirecta, 

pero, bueno, no deja de ser una forma, 

el apoyo a las empresas en el desarro

llo empresarial en La Rioja. Como 

ejemplo tenemos el ICEX, que nos pro

metieron que a lo largo de este año 

intentarían, lógicamente, ubicar una 
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oficina en La Rioja. 

Por otra parte, y en el borrador de 

presupuestos actualmente en debate, se 

ha recogido una pequeña partida próxi

ma a los 300 millones de pesetas, que 

iba a intentar suplir de alguna manera 

esas ayudas duras que se denominan en 

el argot de las subvenciones, para 

tratar, en el caso de que hubiera al

guna inversión que pudiera ser atrac

tiva para La Rioja, intentar traerla 

aquí y contraponer una oferta a la que 

pudieran realizar las Comunidades Au

tónomas limítrofes. Nada más. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Leopoldo Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. Señor 

Presidente, Señorías. Señor Consejero, 

la verdad es que me deja usted bastan

te intrigado. Yo le he oído hablar de 

intentar influir ante el Gobierno, so

bre las zonas de incentivos regiona

les. Tengo un recorte de prensa en el 

que explicaba todo lo que usted nos ha 

dicho de que nos quedábamos al margen; 

intentar averiguar los criterios para 

la confección del Plan de incentivos, 

intentar exponer la situación de La 

Rioja ••• ¿Tengo que terminar, señor 

Presidente? 

SR. PRESIDENTE: No, no. Es que son 

los cinco minutos, son los cinco minu

tos. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¡Ah! Muchas 

gracias .. 

Intentar exponer la situación de La 

Rioja con las diferencias que existen 

entre la zona y la montaña; intentar 

promover la ubicación de organismos 

estatales... Yo creo en su buena vo-

luntad y en todos los intentos que es

tán haciendo, pero son muchos inten

tos. Yo a lo que me refería en mi pre

gunta, es a si había algo práctico so

bre lo que pudiéramos ya comentar. 

Yo le he oído decir que los recur

sos propios pasarán a ser, de unos 300 

millones en estos presupuestos; con lo 

cual veremos rebajada la cifra de los 

3.000 millones del Estado, a 300 nues

tros. Supongo que esto va a causar un 

grave problema, y yo espero que todos 

estos intentos les den a ustedes algún 

fruto. Y si no les dan fruto, busquen 

por otro lado las soluciones, porque 

si no, nos quedaremos metidos en un 

buen callejón sin salida. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDA'I': Se

ñor Presidente, Señorías. Bueno, he 

comentado el término o el infinitivo 

intentar, por una forma de expresión; 

puesto que las reuniones que hemos 

mantenido en Madrid, son un hecho 

cierto. Lo que yo no puedo es asegurar 

el resultado de las mismas, eso está 

claro. Hemos ido allá; hemos hablado 
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con el Secretario de Estado de Econo

mía; le hemos expuesto la problemática 

que existe, y, lÓgicamente, la deci

sión Última está en su mano; no está 

en las nuestras. Lo que sí hemos in-

tentado, y creo que el hecho de la vi

sita al Director General de Incentivos 

regionales en La Rioja es una prueba 

de ello, es que se tome una decisión 

con conocimiento de causa y no por es

tereotipos. Es decir a mí me da la 

sensación, de la creencia en Madrid de 

que La Rioja es una Comunidad muy ri

ca, que está muy equilibrada, y que no 

necesita ningÚn tipo de ayuda por par

te de Madrid. Y yo considero, que esto 

es una equivocación~ Por supuesto hay 

Comunidades que están en peor situa

ción que la nuestra; pero lo que sí 

está claro, es que La Rioja no puede 

permitirse el perder el tren del desa

rrollo. 

Por cuanto ha comentado que 300 mi

llones le parecen pocos. • • A mí tam

bién me parecen realmente pocos, pero 

es que realmente no tenemos otros me-

dios. Tenemos que contar con recursos 

propios, que son esos 300 millones y 

no tenemos nada más, porque 3.000 mi-

llenes no podemos detraer de nuestro 

presupuesto. A mí me encantar.ía tener 

una dotación presupuestaria no sólo de 

3.000 millones, sino de 6.000 millo-

nes, pero creo que eso es imposible, 

eso es imposible. Por otra parte creo 

que Madrid en este sentido, tiene bas

tante que decir, bastante que decir; 

por cuanto los criterios que han con-

formado o configurado las zonas de 

asistencia o de ayudas, entendemos que 

se han hecho en base a estadísticas 

por Comunidades, no por zonas. Lo cual 

conlleva a que La Rioja, promediando 

tanto el valle del Ebro como la sie-

rra, se configure con unas estadísti-

cas bastante, bastante, por encima de 

las medias. Pero si analizamos segre

gadamente, segregadamente, lo que es 

la sierra de lo que es el valle, pode

mos observar claramente una clara de-

ficiencia en la sierra en estas magni-

tudes; tanto en renta per cápita como 

en la tasa del paro, y se puede ver 

que la tasa de actividad de estas zo-

' nas cada vez está en más declive. Uni-

camente podemos transmitir esta situa

ción a Madrid, por cuanto no podemos 

incidir de ninguna forma en la delimi

tación de las mismas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la se-

gunda pregunta, del Diputado regional 

señor Mario Fraile, relativa a la ce

lebración de determinadas ruedas de 

prensa. 

Tiene la palabra el señor Mario 

Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: El día 10 de fe-

brero de 1988, y el 22 de marzo tam-

bién del mismo año, el señor Presiden

te convocó y realizó dos ruedas de 

prensa, para dar opiniones políticas 

respecto a su candidatura a Presidente 

de Alianza Popular de La Rioja. Las 

citadas ruedas de prensa fueron reali-
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zadas en el despacho presidencial del 

Gobierno de La Rioja. Las actuaciones 

comentadas anteriormente por el señor 

Presidente, confunden claramente la 

figura del mismo como institución y 

como candidato a la Presidencia de su 

Partido en aquellos momentos. Es por 

lo anterior por lo que este Diputado 

pregunta al señor Presidente del Go

bierno: 

¿Justifica su actuación y piensa 

seguir realizando ruedas de prensa en 

similares circunstancias? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Luis Alegre. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. En 

primer lugar quiero hacer constar que, 

tanto el Grupo Parlamentario como el 

Gobierno, manifestamos nuestra protes

ta por haber sido admitida esta pre

gunta por procedimiento de urgencia, 

con tan sólo 24 horas hábiles antes de 

la celebración del Pleno; y más ha

biendo sido previamente desestimada 

por la Mesa, la solicitud a trámite 

por esta vía. 

A la vez queremos manifestar nues

tra preocupación por el precedente que 

con esto se crea, ya que podemos ver

nos abocados a tener que responder, 

usando y abusando de este procedimien

to, a las preguntas más baladíes o in

trascendentes. Pero a la vez que nues

tra preocupación también queremos ma

nifestar nuestra alegría al compren-

der, que si la máxima inquietud, la 

máxima preocupación y urgencia que 

tiene el Partido Socialista, es saber 

si va a seguir dando ruedas de prensa 

el Presidente en el Palacio, es como 

para sentirse satisfecho de la gestión 

que estamos realizando. ¿O no? 

Y por Último contestando a la pre

gunta, ¿que cuál es nuestra voluntad? 

¡Hombre! Nuestra voluntad es intentar 

ser buenos y no repetir esas ruedas de 

prensa. Y que ¿cómo se puede justifi

car? Pues la justificación en defini

tiva, es que muchas veces es difícil 

aislar los contenidos que entrañan me

ro matiz político o de Partido, a 

aquellos que son institucionales. Por

que claro, si un medio de comunicación 

acude al Presidente y le dice: ¿Cuán

tas listas va a haber en el Congreso 

de Alianza Popular? Y dice: Bueno, 

pues vámonos a la sede, y contesta en 

la sede. Y dice: ¿Y algún miembro de 

su Gobierno ••• ? Y dice: No, ahora nos 

vamos al Palacio~ 

Entonces, esto entraña ••• Muchas 

veces deslindarlo, es francamente di

fícil¡ pero no solamente a nivel auto

nómico, también a nivel nacional. Por 

ejemplo, yo recuerdo ese barco que 

tiene nombre de pájaro; Grajo no, el 

Azor. (Risas). Por ejemplo, el Presi

dente del Gobierno, cuando hace dos 

años lo usaba, en definitiva no sabía

mos hasta dónde llega el carácter ins

titucional o hasta dÓnde llega el ca

rácter privado. ¿Quién sabe decirnos 

si era para usarlo en las vacaciones, 

- 7 00 ~ 



Número 19 DIARIO. DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

o era para escoltar -no sé- a los bar

cos de la Sexta Flota, hasta el límite 

de nuestras aguas jurisdiccionales

por ejemplo, que sería un caso de Go

bierno? ¿O el "affaire" ocurrido estos 

días atrás con el nmystEre"? ¿Esto ha 

tenido un uso meramente personal de 

una jornada de asueto vacacional para 

llevar a bordo, o para trasladar, a su 

hijo Pincho y a su mujer Carmen Rei

na? ¿O es asuntos personales de Esta

do, para lo que se usaba eso? Y lo 

mismo podríamos hablar pues de los co

ches, de los "Senator". ¿Para qué sir

ven? ¿Para inaugurar obras públicas, o 

para abrir mítines en las campañas 

electorales? 

Por eso, Señorías, yo quiero decir 

que., efectivamente, nuestra voluntad 

es el no incidir en esas ruedas de 

prensa, pero poniendo en antecedentes 

de que muchas veces es difícil delimí

tar qué es un terreno y cuál es el 

otro. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Quiero hacer una argumenta

ción previa antes de entrar en la con

testación al señor Portavoz del Go

bierno en este caso, que parece ser 

que va siendo continuado. Y es, además 

de anunciar que a los servicios de la 

cámara voy a pedir un informe jurídico 

sobre la obligatoriedad, que, a mi en

tender, sí que tiene el Presidente del 

Gobierno de contestar, voy a aclarar 

por qué a mi entender. Y es que no so

lamente el Reglamento de esta Cámara 

es distinto al del Congreso y el Sena

do', donde sí que contesta el Gobierno 

y no específicamente uno de sus miem

bros -y nuestro Reglamento es distin

to-, sino que existe una Ley del Pre

sidente y del Consejo de Gobierno, la 

4/83, aprobada en esta Cámara, y sien

do el actual Presidente ponente en 

aquella Ley creo recordar, en la que 

se dice muy claramente que existe un 

imperativo, imperativo categórico, pa

ra que el Presidente deba atender a 

los ruegos, a las preguntas, a las in

terpelaciones, etc., y, asimismo, com

parecer ante esta Cámara; y jamás nun

ca por cortesía, sino por obligación 

de la legalidad. 

Dicho lo anterior, entro a respon

der a lo que ha dicho el señor Ale

gre; respuesta de la que no me puedo 

dar en modo alguno por satisfecho, y 

que como siempre intenta sesgar en la 

respuesta lo que es una realidad pal

pable. Realidad palpable porque, si 

bien entiende uno que es difícil deli

mitar ese ámbito de lo privado o de lo 

partidario de lo público o institucio

nal, es difícil cuando se dan circuns

tancias que pueden ser de cierta pri

sa, etc.; pero cuando existe premedi

tación y cuando existe reincidencia, 

realmente no se puede alegar eso. 

Porque quiero recordar y vaya por 

delante, señor Alegre, que el señor 

Espert es Presidente no solamente del 
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Gobierno, es Presidente de La Rioja y 

es Presidente de todos los riojanos, 

querámoslo o no; y nosotros es claro 

que estamos por lo segundo y con todos 

los condicionamientos que se pueda de

cir al respecto, pero es el Presiden

te. Y en la primera rueda de prensa, 

-fíjese usted- no es una opinión per

sonal de este Diputado, sino que fue 

un periodista el que le dijo: Señor 

Presidente -fecha, 10 febrero-, ¿no le 

preocupa a usted que después de cele

brar esta rueda de prensa para hablar 

de los problemas de su Partido la opo

sición le critique? Y se contestó que 

no. Y seguidamente el 22 de marzo se 

convoca, como se convocó la anterior y 

no por casualidad, sino con citación; 

se convoca de nuevo una segunda rueda 

de prensa, para hablar exactamente 

igual de problemas de su Partido~ Y 

uno comprende que lo tenía bastante 

difícil, que era una cosa realmente 

preocupante, y no quiero entrar en 

esos problemas de Partido, y que a lo 

mejor -tal vez no- no se le prestara 

en el Partido ese local, para realizar 

esa rueda de prensa -en todo caso el 

PSOE se lo hubiera ofrecido gustosa

mente-, o, a lo mejor intentó epatar o 

reforzar su candidatura respecto a 

aquéllos que iban a votar haciendo os

tentación del cargo de Presidente, pa

ra hablar de un cuestión absolutamente 

personal, particular, y de Partido. 

Y ,yo quiero decirle, señor Alegre 

-y sin entrar en esas cuestioncillas 

que usted comenta aquí-, el que no se 

pueden repetir -y yo le agradezco en 

cierto sentido que usted diga, no que

riendo reconocer el error, que no las 

van a repetir-, quiero decirles, señor 

Alegre y señor Presidente, que no se 

pueden volver a repetir ruedas de 

prensa, confundiendo el Partido con la 

Institución. Porque con esto, y cuando 

estamos desde hace una temporada ha

blando de prestigiar a las Institucio

nes1 ciertamente se hace un flaco fa

vor a las mismas. Y todos también sa

bemos que cuando se confunde el Parti

do, el propio, con la propia Institu

ción es una vía que se abre siempre 

hacía el autoritarismo y no pensamos 

que se trate de ir hacia ello~ 

Y termino diciéndole, señor Alegre, 

que sí que tenemos preocupaciones mu

cho más importantes, y una de ellas es 

precisamente que este Gobierno siga 

siendo Gobierno, pese a los' intereses 

de La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Luis Alegre. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señorías. Yo quiero insistir en 

la idea de que muchas veces no resulta 

fácil. Y yo digo que no resulta fácil, 

porque cuando -como experiencia- se 

observa que cada uno de los Gobiernos 

que ha habido en nuestra Comunidad, en 

esta época de democracia, caen en esos 

mismos errores, digo yo que no será 

fácil. Porque aquí tengo yo el recorte 

de un medio de comunicación, del do-
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mingo 3 de mayo de 1987 -y aquí apare

ce en la fotografía la escalinata del 

Palacio de la Comunidad-, que dice: 

Alicia Izaguirre, que llevaba en la 

mano una rosa roja, encabezaba el gru

po de candidatos que posó para los fo

tógrafos y cámaras de televisión en la 

puerta del Palacete de la Comunidad. Y 

el Palacete de la Comunidad es algo 

que representa a todos los riojanos, 

no solamente a los candidatos del Par

tido Socialista. ¿Qué ocurre? Pues que 

no se observó, ni se tuvo en cuenta. 

Pero hay más. El 24 de enero de 

1987, del ex-Presidente don José María 

de Miguel, dice: noe Miguel no pasa 

por el programa del PSOE para las pró

ximas elecciones". Y esto lo dice en 

el despacho del Palacio de Gobierno. 

Que, por cierto, aquí habla e.. Pues 

todo del Partido 1 todo. ¡FÍjese lo que 

dice!: "Hay que definir si vamos a una 

Diputación puesta al d.ía, o a un Go

bierno regional con un proyecto defi

nido". Después de cuatro años, no sa

bían si querían una Diputación o un 

proyecto de Gobierno definido; pero en 

fin, éstas son situaciones que se pro

dujeron. Y yo repito que es nuestra 

intención no volver a repetirlas, pero 

no es fácil~ 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al si-

guiente punto del orden del día .. Mo

ción consecuencia de interpelación, 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

relativa al cumplimiento por el Conse

jo de Gobierno de sus obligaciones 

parlamentarias. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Socialista, don Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Señor Presi

dente. No hay derecho de réplica a lo 

anterior, pero tiene una réplica muy 

clara. Una persona que era Presidente 

hablaba desde la Presidencia. Y un ex

terior de un edificio, no es el inte

rior. 

SR. PRESIDENTE: Señor Diputado, 

vamos al tema, vamos al tema. 

SR. FRAILE RUIZ: Señoras y señores 

Diputados. Durante el Pleno celebrado 

el dÍa 26 de febrero del 88, en una 

interpelación defendida por la compa

ñera Alicia Izaguirre, se habló de la 

conducta del Ejecutivo en términos ge

nerales, y, más concretamente, respec

to al Parlamento. El Grupo Parlamenta

rio Socialista no hubiera presentado 

esta moción, sí en aquel momento no 

hubiera habido una respuesta tan cate

górica, como la que el señor Consejero 

de la Presidencia dio, respecto a que 

el Gobierno cumplía todas sus obliga

ciones con este Parlamento~ Como con

secuencia de aquella respuesta es por 

lo que se presentó una moción muy bre

ve, que dice: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

dé cumplida respuesta a toda iniciati

va parlamentaria demandante de infor

mación, según es·tablece el Reglamento 

de la Diputación General". 
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Bien. Hay que decir al respecto los 

fundamentos jurídicos en los que todos 

los Diputados se sustentan para reali

zar esas peticiones de información, y 

los derechos que adquieren precisamen

te por esa situación de respaldo jurí

dico.. Uno de ellos es el artículo 9 

del Reglamento, donde hay una frase 

-por cierto del Grupo Mixto de aquel 

entonces- que "los Diputados tendrán 

derecho de recabar de la Administra

ción cuanta información, expedientes, 

etc". Y recabar -hay que recordar que 

fue obj etc este término de discusión 

en la reforma del Reglamento- signifi

ca solicitar, y obtener; solicitar, y 

obtener. 

Y hay que decir también, y vuelvo a 

citar el anterior precepto de la Ley 

4/83, en su artículo 30 señala de ma

nera imperativa, que el Gobierno debe

rá dar respuesta a toda aquella infor

mación que se le solicite por parte de 

la Diputación General, y, naturalmen

te, de sus miembros. Como el señor 

Fausto Vadillo aquel día decía, que el 

Gobierno cumplía totalmente estas fun

ciones -por lo tanto, esa Ley citada y 

el Reglamento, también Ley-, nosotros 

decimos que no, que el Gobierno no ha 

cumplido estas obligaciones parlamen

tarias. Y de ahí esta iniciativa que 

pudiera parecer ociosa, porque va de 

suyo que el Reglamento hay que cUJ.-n

plirlo¡ pero que es bueno que se re

fuerce esa voluntad política de legis

lador del Reglamento, con la ratifica

ción de esa voluntad de esta Diputa-

ción~ 

Y nosotros decimos que el Gobierno 

no cumple estas labores de dar cumpli

da respuesta, a todo aquello que por 

parte de los Diputados se solicita. No 

lo decimos con ninguna acritud, ni si

quiera -mire usted- con ánimo de crí

tica al Gobierno; lo decimos en el más 

sincero término constructivo, que cabe 

en esta formulación. Sencillamente lo 

decimos~·· Pues bueno, pues porque 

comprendemos que después de una expe

riencia de Gobierno, uno entiende las 

lagunas y las carencias que en la vida 

ordinaria se pueden producir en la 

gestión de Gobierno. Y ese conocimien

to evidentemente, induce a la flexibi

lidad y a la comprensión. Y natural

mente entendiendo ese problema. Yo 

creo, señor Vadillo, que usted, en 

aquella ocasión del 26 de febrero, de

biera haber tenido un rasgo de humilde 

generosidad y haber reconocido: Pues 

¡hombre, mire usted! Tenemos excesivo 

trabajo -otra cosa es que se haga o 

no-, tenemos excesivo trabajo; no lle

gamos a atender todas estas demandas 

de solicitud; disculpen ustedes las 

ciertas demoras que se puedan produ

cir, o que no encontramos los papeles 

para responderles a ustedes en lo que 

nos piden. Pero no. Yo creo que ha

ciendo una vez más gala de una cierta 

-se lo digo sin acritud- altanería, 

usted respondió en esa manera que an

teriormente me refería. 

Y le puedo demostrar con documenta

ción en la mano, que efectivamente el 
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Gobierno no respondÍa a aquella afir

mación que nosotros hacíamos, cuando 

tiene constancia de que se negó el Go

bierno a remitir los acuerdos del Con

sejo de Gobierno; que tuvo que echar 

marcha atrás en esa argumentación del 

artículo 20 de la Ley citada anterior

mente, porque el 30 sí que le obliga~ 

Y después de que la Mesa de la Dipu

tación, a petición del Grupo Socialis

ta, reiterara la obligatoriedad del 

Gobierno 1 se nos remite hace breves 

días esos acuerdos del Consejo de Go

bierno. 

O bien el Grupo Parlamentario So

cialista solicitó el 5 de febrero los 

informes del Tribunal de Cuentas y Au

ditoría, y resulta que nos han infor

mado que están en la Diputación el 

viernes de la semana pasada; natural

mente, un mes fuera de plazo. Lo ante

rior cuatro meses después de la peti

ción, y, reitero, que es sólo un mes 

en el Reglamento el tiempo que debe 

tardar la respuesta. 

O que se pidió un listado de los 

inmuebles arrendados, y se hace fuera 

de plazo, a más de un mes del tiempo 

de cumplimien·to. 

o inclusive uno puede ir más allá 

en esta serie de incumplimientos -que 

pueden ser de fechas y de carácter bu

rocrático, pero hay otros que son pro

piamente del contenido- donde la vo

luntad política de no dar respuesta, 

se pone de manifiesto.. Por ejemplo. 

Hubo una petición de los remanentes 

que el Gobierno repartió en el mes de 

septiembre 1 y, a unas preguntas muy 

concretas donde se dice a qué locali

dades, efectivamente se dice a cuáles, 

pero cuando se habla de los porcenta

jes, denominación del proyecto y cri

terios de tales subvenciones ••• En ese 

argot típicamente taurino, se responde 

con una larga cambiada y entonces se 

dice: Pues los proyectos han sido múl

tiples en función de las necesidades 

de cada pueblo; o los criterios son 

los del plan inicial .. Y así una serie 

de cuestiones que no dan ninguna cla

ridad, para el conocimiento de su fun

ción parlamentaria por parte del Dipu

tado. 

O si seguimos hablando de solicitu

des, preguntas por escrito, solicitu

des de información, le podría decir: 

Preguntas 112, 116, 17, 21, 122, 123, 

etc. Todas ellas fuera del plazo del 

tiempo. O peticiones de información 

varias, del Diputado José Medrana, 

etc. 

Bien.. Todo esto que digo es argu

mentable, comprobable y demostrable, y 

lo reitero así machaconamente, para 

que no se venga a decir, como estoy 

esperando que me responda el señor Va

dillo, diciendo: ¡Hombre, mire usted! 

Es que los problemas burocráticos, los 

cuños, los sellos, segÚn las entradas, 

salidas 1 pues puede que usted esté 

confundido, pero el Gobierno puso el 

cuño en su momento y salió. 

Pues mire usted, yo le voy a decir 

que hay cosas tan absolutamente sor

prendentes como que uno, si fuera mal 
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intencionado, pensaría que el Gobierno 

manipula las fechas. Y yo no quiero 

pensarlo, pero ocurre .. Y le pongo un 

ejemplo de los muchos que ha habido, 

en el que una petición, de respuesta 

por escrito del 26-I-88, ¿eh?, resulta 

que lleva fecha de la secretaria que 

la escribió a máquina, que pone 

26-I-88, y el 19 del mes siguiente es 

cuando tiene el sello de salida de la 

Comunidad Autónoma; y coincide con esa 

fecha 19 de marzo también -día de San 

José para más señas- en la Diputación 

General. Ha tardado 20 dÍas en llegar 

esa carta a la Diputación General, 

desde la fecha en la que se escribe .. 

Yo no sé si ustedes mandan los mensa

jes en transporte de reúma o cómo lo 

mandan. Me he informado -no lo sabía, 

me he informado esta mañana-, y, efec

tivamente, es con persona para entrega 

en mano. Entonces no coinciden fechas; 

pero eso es por poner un ejemplo, que 

puede ser anécdota ilustrativa de todo 

esto. 

Yo creo, Señorías, que al final es

ta moción que al principio decía pudi~ 

ra parecer ociosa o reiterativa de al

go que ya exist~no lo es tanto porque 

ya ha surtido un efecto, ya ha tenido 

virtualidad, y es que el Consejo de 

Gobierno desde el momento en que tuvo 

esa crítica, y así desde la oposición 

se mejora evidentemente la función de 

gobernar, se preocupó ya y lo detecta

mos rápidamente, de ir contestando a 

todas estas cuestiones de carácter 

parlamentario. O inclusive este Último 

fin de semana hemos tenido un aluvión 

de respuestas, muchas de ellas fuera 

de plazo; pero que ya manifiestan una 

cierta preocupación para reaccionar e~ 

roo Gobierno en sus obligaciones, cuan

do se le impulsa desde la oposición. 

Por eso, Señorías, hacíamos esta pre

sentación de esta moción, que espera

mos de la aprobación de la Cámara por

que, por sí misma, es algo elemental. 

Esperamos que en todo caso esta mo

ción haya servido como una llamada de 

atención, única y exclusivamente, al 

Gobierno, para que cumpla y mejore sus 

obligaciones parlamentarías tanto en 

forma como en contenido. Naturalmente 

hasta hoy no ha sido así, y, una si

tuación que si se produce cuando un 

Gobierno inicia su andadura, a uno le 

puede inducir a una mayor preocupación 

hacia el futuro. Por lo tanto para co

rregir los defectos -como aquello del 

árbol joven- en su principio, es por 

lo que hemos presentado esta moción, 

que esperamos de la aprobación de la 

Cámara, corno decía anteriormente. 

SR. PRESIDENTE: En turno en con

tra tiene la palabra, por Alianza Po

pular, don Jesús Zueco. 

SR .. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Cuando en anterior debate 

sobre una interpelación a que ha hecho 

alusión, de la conducta del Ejecutivo 

en el Parlamento, y que defendió efec

tivamente doña Alicia Izaguírre, a 

quien hoy esperaba que estuviera aquí, 
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se anunció la presentación de una mo

ción que más o menos se decía; para 

que se cumpla el Reglamento. Yo enton

ces ya les dije que, a mí modo de ver, 

era una superficialidad, igual que si 

se presenta otra moción, otra inicia

tiva, para que el Gobierno de Alianza 

Popular cumpla con el ordenamiento ju

rídico vigente. Naturalmente a vuestra 

Señoría no le arredra en absoluto un 

argumento más o menos, porque no hay 

peor sordo que el que no quiere oír, 

ni peor entendedor que el que no quie

re entender. Y así presentan la mo

ciÓn1 para la que había poco ·tiempo; 

entonces lo aprovecharon rápidamente y 

presentan la moción, bien es cierto 

que algo maquillada. No se dice que el 

Gobierno cumpla el Reglamento, sino 

que, mucho más bonito, se dice que se 

dé cumplida respuesta a toda iniciati

va demandante de información~ ·Natural

mente una vez más, aunque la mona se 

vista de seda, mona se queda .. Porque 

aquí lo que se dice, es lo que se vino 

a decir en aquellos tiempos; que el 

Gobierno cumpla el Reglamento. 

Y yo una vez más, y sé que es pre

dicar a veces en desierto, les vengo a 

decir con esta iniciativae ¿Por qué no 

la retiran cuando saben que es absolu

tamente inútil? Yo sé perfectamente 

que no lo van a hacer, para qué nos 

vamos a engañar. Y no sólo esto, sino 

que por lo que voy leyendo a veces en 

esos escritos que se califican en la 

Mesa, amenazan nuestro tiempo con ini

ciativas que aún son más gratuitas. 
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Pero esta actuación yo no dudo de que 

es perfectamente meditada. Se trata de 

lanzar una afirmación, siempre lo más 

llamativa posible a ser posible tam

bién, donde se hable de muchos millo

nes de pesetas, que se pierden sí no 

se hace determinada cosa¡ por supues

to, nunca se comenta alguna actuación 

positiva& Eso jamás. Y se trata de 

-esa afirmación- mantenerla ante ti

rios y troyanos, aun cuando positiva

mente sepan que esta afirmación a ve

ces es falsa; a veces'' simplemente 

inexacta, o, a veces -como se dice muy 

comunmente en política-, está sacada 

de su contexto~ Es una aplicación más, 

de eso que cuando uno estudiaba de 

chico le decían: El señor Voltaire 

-decían-, ése contra la Iglesia cató

lica. Decían: Critica, crítica, que 

algo queda. Pues aquí es lo mismo. 

Crítica, critica, que algo queda; y si 

cuela, cuela. Lo que sucede, Señorías, 

es que están siguiendo, a mi modo de 

ver, una línea demasiado clara, y ya 

se les está viendo a veces el plumero 

-permítaseme la expresión-. 

Y lo que subliminalmente se afirma 

con esta moción, no es lo que la mo

ción dice; sino pura y simplemente es

tán diciendo, que el Gobierno no cum

ple el Reglamento de la Cámara. Y se 

quedan tan anchos. Se suelta, se dice, 

y a descansar. Y poco importa que en 

el debate que dio origen -teóricamen

te, porque esto es ítem procedimental 

parlamentario perfectamente pergeña

do-, poco importa digo, que en aque-
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lla interpelación quedara sobradamente 

acreditado -porque tuve el gusto de 

recordar viejos tiempos- que el actual 

Gobierno, yo no digo que no haya algún 

retraso, pero que desde luego cumple 

muchísimo más escrupulosamente que el 

Gobierno anterior con los plazos y con 

las condiciones que el Reglamento con

templa, para -como ustedes dicen- dar 

cumplida respuesta a toda iniciativa 

demandante de información. Porque yo 

quiero recordarle que les hablé de re

trasos de años; que no sé qué hubiera 

sucedido, si nuestro Gobierno se hu

biera retrasado semestres simplemente. 

Pues bien, poco importa que en 

aquella iniciativa -como digo- quedara 

patente justo lo contrario de lo que 

usted ha manifestado, porque vuestras 

Señorías tienen prevista la moción, la 

tenían en aquellos momentos y la mo

ción se presenta, aunque -como dice el 

navarro- si se hunde el mundo, que se 

hunda. 

Pues bien, si esta iniciativa hecha 

-me he apuntado hoy la frase- con un 

sincero término constructivo, si esta 

iniciativa no tuviera esa clara moti

vación de descrédito al Ejecutivo, que 

la tiene aun cuando sea inútil, pues, 

bien, hasta hipotéticamente la podría

mos asumir y votarla favorablemente, 

fíjese. Porque yo me pregunto: ¿Quién 

va a ir en contra de una iniciativa 

parlamentaria para que el Gobierno 

cumpla con el Código Civil, o con la 

Constitución, o con el Reglamento de 

hierbas, pastos y rastrojeras, y, mu-

che más, con el Reglamento de la Cáma

ra? ¿Quién puede votar en contra de 

eso? 

Y sin embargo mire usted por donde 

vamos a votar en contra, porque además 

de esa inutilidad que ustedes lo sa

ben, porque, paladinamente, al final 

ha afirmado el señor Fraile: ¡Hombre! 

Pudiera parecer 

cuando menos de 

-ha dicho-. Pues 

ociosa; que sirva 

llamada de atención 

bien, yo le digo y 

repito: Vamos a votar en contra, por

que este tema lo ha convertido vuestra 

Señoría en un trágala, y el voto favo

rable a esta moción no es pura y sim

plemente defender el cumplimiento de 

un Reglamento de la Cámara, sino decir 

que el Gobierno no cumple el Reglamen

to, y darle un -no tan cariñoso- tirón 

de orejas. Y como el Gobierno cumple a 

nuestro modo de ver también con esa 

obligación parlamentaria que le impone 

la obligación, pues maldita la falta 

que hace que se inste al cumplimiento 

de lo que ya se está cumpliendo. 

Incluso, incluso, hasta desde esa 

postura de negativa a esta moción, 

asumimos esa posibilidad y ese riesgo 

de que nos salgan con la típica pata 

de banco diciendo que el Gobierno de 

Alianza Popular y el Grupo Parlamenta

rio de Alianza Popular, están en con

tra de que se cumpla el Reglamento. 

Pues bien. Sepan, sepan, que, aun 

cuando les cueste reconocerlo, el 

Reglamento se cumple con bastante 

satisfacción, y se seguirá cumpliendo 

con moción y sin moción. Y si no se 
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cumple ••• Pues lo tienen facilísimo, 

reclamen el cumplimiento. Lo que no 

tiene sentido es que esta Diputación 

tenga que votar una moción, para obli

gar a cumplir lo que ya está obligado 

a cumplir en virtud de una disposición 

superior a toda moción, y que está 

desde luego vigente. 

Esta moción es y usted lo sabe, y 

usted lo sabe, una simple y llana pér

dida de tiempo y de atención; y sólo 

se ha utilizado para una finalidad muy 

concreta, que es una finalidad total

mente distinta de lo que la letra de 

la moción quiere decir. Yo una vez 

más les insto, en aras a la seriedad 

que todos defendemos, a que la reti

ren. Y a veces yo sí les digo, que la 

renuncia a una iniciativa, la renuncia 

a una actuación en política, puede ser 

mucho más honrosa que su mantenimien

to, pase lo que pase. Y éste es desde 

luego, uno de esos casos. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ. Con su per

miso, señor Presidente, voy a contes

tar desde el escaño; puesto que supon

go que me va a llevar más tiempo ir y 

venir de la tribuna, que la contesta

ción que les voy a dar. 

El tema es obvio. Supongo que es 

obligación de todos los que aquí esta

mos, tanto del Gobierno como de la 

oposición, cumplir el Reglamento. In-

dependientemente de que los plazos 

puedan -por este Gobierno, por el an

terior, o por los que vengan- ser o no 

ser cumplidos, creo que la intención 

de todos los Grupos debe ser el cum

plirlo, y, por consiguiente, no creo 

que tenga demasiado objeto. No obstan

te nosotros, como creo que es obliga

ción de todos, pues votaremos que sí. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Tomás Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO 

Presidente, Señorías. 

TEJEIRO: Señor 

Creo que sobre 

este tema ya nos manifestamos no hace 

mucho, sobre este tema en concreto. 

Nosotros expusimos una serie de quejas 

que teníamos, y, que evidentemente 

pensamos, que eran quejas fundadas. 

Nosotros concretamente una pregunta 

dirigida a la Presidencia, nos tardó 

seis meses en ser respondida, y sí 

realmente nos quejamos de esa tardan

za.. Nos teníamos que quejar 1 porque 

era razonable el quejarnos 1 de -en fin

tanto tiempo para responder una pre

gunta tan fácil, .. cual era1 qué sueldos 

cobraban los Consejeros en aquel mo

mento en el Consejo de GobiernoR 

En este momento creo que se van 

subsanando un poco los problemas, en 

cuanto a la tardanza en la contesta

ción de las preguntas. Y como realmen

te no sólo es culpa del Gobierno re

gional la tardanza en la contestación 

de preguntas, porque el Reglamento 

prevé que también la Administración 
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central debe responder a preguntas que 

formulemos cualquier Diputado; tengo 

que decir que esa misma tardanza se 

produce en el Gobierno nacional, cuan

do se formulan preguntas a través de 

esta Diputación. Y para mí me es idén

ticamente igual, porque la obligato

riedad de ambos es el respeto a la 

Institución y el respeto al Parlamen

to. Y en principio la inmediatez de 

las preguntas -cuando se hacen- y la 

necesidad de las mismas implica, que 

nos sean respondidas con la mayor ra

pidez. 

Yo, nosotros, por lo menos, vamos a 

votar que sí a esta moción; pero bue

no, pensamos que, al fin y al cabo, es 

recabar un mejor cumplimiento del Re

glamento; exclusivamente eso. Lo que 

sí esperarnos, lo que sí esperamos, es 

que los errores, que los ha habido 

-porque por lo menos nosotros en nues

tro Grupo, hemos comprobado el retraso 

en la contestación a preguntas formu

ladas-, sean subsanados y se vayan 

subsanando. Y, realmente, sí estos 

errores se vuelven a cometer, o estas 

tardanzas en este caso se vuelven a 

dar, no duden que sí no es un Grupo 

será otro, pero mociones de este tipo 

habrá que hacerlas. Si se responde 

dentro de un plazo razonable, señor 

Consejero ••• Y yo, bueno, nuestro Gru

po concretamente, yo en aquel momento 

era el que formulaba aquella pregun

ta. Esperamos pues, casi, cuatro o 

cinco meses antes de emitir la queja; 

o sea que era una espera bastante pa-

ciente de una respuesta, y la verdad 

es que no se nos respondió, pero va

mos, ni en un plazo mínimamente co

rrecto a la misma. 

Por lo tanto, señores del Gobierno, 

llamo su atención al cumplimiento de 

sus obligaciones previstas en el Re

glamento, y en este caso a la Adminis

tración central también. Que cuando se 

le formule una pregunta, responda con 

la prontitud lógica que se le demanda 

o que se debe demandar a ambos Gobier

nos; a uno, u a otro. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. En 

turno de réplica, tiene la palabra don 

Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor President.e, 

señoras y señores Diputados. Bien. 

Tras dos intervenciones me he dado 

cuenta, o salgo -al menos- del cierto 

complejo que podía tener el Grupo Par

lamentario Socialista, como al Único 

al que no se le daba esa respuesta en 

sus iniciativas parlamentarias. Obser

vo que hay algún otro Grupo al que le 

ocurre; pero, desde luego, de lo que 

sí estoy seguro, es que al Grupo Popu

lar el Gobierno no tiene ni siquiera 

por qué contestarle, porque efectiva

mente no tiene ninguna iniciativa. Yo 

dudo mucho, señor Zueco, que usted 

cuando sale aquí, además de su obliga

ción lógica de defender el buen "af

faire" del Gobierno, usted dudo de que 

tenga conocimiento de ese cumplimiento 

parlamentario. Pero es que además le 
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emplazo, a que usted mire todas las 

publicaciones de la Diputación General 

y vaya cotejando fechas, vaya cotejan

do fechas. Yo cuando hago una afirma

ción aquí, la hago probada documental

mente; no por una afirmación volunta

rista o testimonial, ni muchísimo me-

nos. Y si eso no se pudíera probar, yo 

no hubiera hecho esas afirmaciones, 

señor Zueco. Y es más. He dicho que si 

aquel 26 de febrero se hubieran rece-

nacido por el Gobierno esas ciertas 

carencias por determinadas cuestiones 

o problemas, nosotros sinceramente hu

biéramos aceptado aquellas disculpas. 

Y es -mas .. que decirle Tengo que 

cuando ustedes en ese permanente re

tintín, que no tiene ningún sentido, 

dicen: Es que más, el Gobierno ante

rior un poco más. Pues ¡mire usted! Le 

voy a decir que el Gobierno anterior, 

efectivamente, no contestaba a deter-

minadas preguntas, o tardaba; y yo era 

el primero en recriminárselo al Go-

bierno anterior, yo personalmente como 

Portavoz del Grupo Parlamentario que 

lo sustentaba. Pero además el Gobier

no, que era bastante más humilde, pues 

reconocía y lo reconoció. Lo que ocu

rre es que a ustedes en la oposición 1 

además de que hacían muy poca oposi

ción, no les preocupaba en absoluto 

que no se les respondiera; les daba 

igual. Si no se acordaban siquiera si 

se les había respondido o no, y 1 a de-

más fíjese usted, eso se lo demuestro 

-como que en situación parecida a la 

del Grupo Parlamentario Socialista en 

esta Legislatura-, nunca volvieron a 

reiterar: ¿Por qué el Gobierno no me 

ha respondido a esta pregunta? Nunca 1 

señor Zueco. Eso es lo que demuestra, 

y están los Diarios de Sesiones, el 

que ustedes no se preocupaban de ser 

oposición, y, por lo tanto, de exigir 

-y estaban en su derecho- como naso-

tras en estos momentos; exigir por 

parte del Gobierno anterior su cumpli

miento, o la explicación al respecto. 

Mire usted, señor Zueco, le sugerí

ría que cambiara un poco la dialéctica 

que viene estableciendo a lo largo de 

estos ocho meses 1 para mejor defender 

a su Gobierno -fíjese usted, si me lo 

permite-. Lo que usted no puede hacer 

permanentemente/ es tratar de quitar 

importancia, quitar transcendencia, o, 

inclusive 1 negar el derecho legítimo 

que la oposición tiene, para ejercer 

el control del Gobierno; para censu-

rarlo; para criticarlo, según su par

ticular forma de visión. Y usted -per

m:l'tame decírselo cordialmente de una 

manera reiterada- tal vez con buen to-

no 1 pero que en el fondo resulta asÍ 1 

viene incurriendo en una descalifica-

ción general de toda la iniciativa de 

la oposición. Bien/ no me preocupa 

exactamente eso. SÍ que tengo que de-

e ir le, que no son los modos, ni los 

argumentos, a los que usted nos tenía 

acostumbrados en la Legislatura ante-

rior. 

Y finalmente quiero terminar, señor 

Presidente, diciendo, que efectivamen

te ratifico el que esta moción no es 
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ociosa, es demostrable en su conteni

do. Que el Gobierno no ha cumplido con 

su función para con este Parlamento, y 

que, además, si he adoptado este tono 

ha sido -como he dicho anteriormente-, 

en el más estricto sentido constructi

vo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señor zueco, tiene 

la palabra. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Me han dicho tantas cosas 

mientras usted estaba diciendo esa pe

rorata, que no sé lo que le voy a de

cir; pero algo le voy a decir. 

En primer término yo no sé si a eso 

que ha manifestado de que había poca 

oposición •.• Que les daba i~1al ••• Que 

no reiteran nunca... Prefiere usted 

que le diga que eso es incierto, que 

es falso, que es mentira ••• O que se 

lo ha inventado. Podríamos aludir a 

cualquiera de esos epí tetes para que 

no se sintiera ofendido, porque yo le 

puedo decir, señor Fraile, que aún hay 

alguna iniciativa que no se nos con

testó nunca, nunca. ¿Y qué? ¿Y dice 

que y qué? No, nada .. Pues que el Go

bierno anterior cumplía, y éste no 

cumple. ¡Bien! 

A título privado -permítanme estoy 

en el uso de la palabra-, a título 

privado a nuestra hoy Consejera de 

Cultura, un Consejero del Gobierno -y 

se refería a este tema que le estoy 

comentando y le diré para más abunda

miento que era un tema funcionarial-

le dijo: Te pongas como te pongas, no 

te pienso contestar. Palabra que llevó 

a rajatable hasta su cese como Conse

jero, por haber cesado lógicamente el 

Gobierno del que formaba parte. 

Segundo término. Tal vez, Señoría, 

los modos a los que estamos acostum

brados en la Legislatura anterior eran 

distintos, tal vez. Yo me pregunto: 

¿Por culpa de quién son ahora distin

tos? Vamos a hacer un examen de con

ciencia, y una vez más estamos en esa 

dialéctica de la de un reciente pro

grama radiofónico en el que coincidi

mos, decíamos: Pues no efectivamente, 

los modos que hoy se manejan parecen 

que son distintos. Yo creo que no son 

fundamentalmente distintos, pero sí 

que es . cierto que es posible que no 

sean los mismos; pero porque a lo me

jor vuestras Señorías, no oyen lo que 

les gustaría oír. Esto es, no oyen a 

un Grupo callado, a un Gobierno aco

quinado, arrinconado; temeroso, sino 

que les contesta diciendo: ¡Oiga! No 

me diga usted eso, porque usted sabe 

que eso es incierto. Y sí eso es cam

biar de modos ••• Pues bueno, pues es

tamos cambiando de modos¡ pero en fin, 

yo creo que no. 

Y lo que sí tajantemente y una vez 

más le tengo que aclarar -porque ya 

sabía y antes he hecho alusión a ello 

y digo-, que nuestro voto en contra 

seguro que ustedes lo interpretan como 

que estamos en contra de que se cumpla 

el Reglamento. Porque, bueno.c. En 

cuanto a apreciaciones y tergiversa-
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cienes -pues me parece que lo dije el 

otro día-, pues que últimamente nos 

estamos empezando a acostumbrar. 

Yo le voy a decir: Jamás he negado 

el derecho al control. No yo, sino ni 

mi Grupo, ni el Gobierno. Jamás. Siem

pre hemos defendido la utilización es

tricta y escrupulosa del Reglamento de 

la cámara, siempre; pero la utiliza

ción estricta y escrupulosa no sólo de 

la letra, sino del espíritu del Regla

mento .. Y ese espíritu del Reglamento 

se fundamenta, pura y simplemente, en 

la división de poderes. Y esa división 

de poderes se fundamenta nada menos, 

que en ese señor que enterró el señor 

Vicepresidente y que se llama Montes

quieu. Y esa división de poderes quie-

re decir, nada más y nada menos, que, 

la Administración de la Comunidad Au-

tónoma, como la Administración de un 

Ayuntamiento, como la Administración 

del Estado, tiene función primordial 

de ejecutar. Y la función del Par la-

mento 1 en este caso autonómico, tiene 

la función de controlar a esa ejecu

ción y de legislar; pero no de impedir 

la ejecución de la función ejecutiva, 

como su propio nombre indica. Y eso es 

todo lo que les he dicho por activa y 

por pasiva. Y eso es todo lo que usted 

también una vez más -y permítame la 

expresión otra vez-, si cuela, cuela. 

Usted dice: No, si es que ustedes se 

oponen al control .. No es cierto, es 

totalmente falso. Que venga ese con

trol, pero que venga un control leal y 

legítimo, como ciertamente hacía el 

Grupo Parlamentario en la Legislatura 

pasada, no corno ualgunas" iniciatiVas 

que estamos viendo en éste. 

Por lo demás, en cuanto a la moción 

que aquí nos ocupa, decirles que tam

bién es mi opinión -es una opinión, 

pues, si se quiere, hoy distinta les 

voy a decir-, que hoy hemos consagrado 

un monumento a la inutilidad.. Hoy he

mos hecho lo que nuestro Grupo al me-

nos cree, que no se puede hacer; uti

lizar el Parlamento para ·inutilida

des. Llevamos media hora discutiendo 

una moción que es absolutamente inútil 

-y que ustedes lo saben, que es lo 

grave-, pero en fin& 

Yo espero que pronto se presente 

otra moción, otra Proposición no de 

Ley, pues para que el Gobierno cumpla 

con lo dispuesto -como he dicho antes

en el Código Civíl, o en la Ley de 

Contratos del Estado, o en la Ley de 

Patrimonio, o en la Ley de Presupues

tos Generales ••. No lo sé. Creo que es 

una iniciativa que, cuando menos, es 

inútil -y lo digo en un sentido cari

tativo-. Creo que es fundamentalmente 

un error. Y en política un error, es 

peor que un crimen. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

señor Zueco. 

Tiene la palabra don Fausto Vadi-

llo. 

1 
SR. VADILLO ARNAEZ: Señor Presí-

dente, señores Diputados. Señor Frai-

le, no se aplauda, no se aplauda us-
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ted, porque le voten el resto de los 

Grupos. ¿Cómo no le van a votar? ¡Que 

se cumpla el Reglamento! ¡Vamos! Si no 

saca usted esto ••• 

Yo cuando recibí esta moción, desde 

luego no la entendí, no la entendí, y 

se me fundieron las clavijas, señor 

Fraile. Que el Gobierno cumpla el Re

glamento ••. Y yo preguntaba: ¿Pero no 

es de obligado cumplimiento el Regla

mento? Pues a cumplir el Reglamento. 

Este Gobierno, señor Fraile, cumple el 

Reglamento. 

Me pone usted unos ejemplos en los 

que me dice: Los acuerdos del Consejo 

del Gobierno ••• Este Gobierno contestó 

a su debido tiempo, que no considera

ba1 no interpretaba -mejor dicho-, que 

tenía la obligación de enviar los 

acuerdos del Consejo de Gobierno. La 

Mesa de esta Diputación General no 

consideró que ésa era la interpreta

ción, y, este Gobierno", cumpliendo los 

plazos, volvió a enviar los acuerdos 

del Consejo de Gobierno. Este Gobierno 

cumple. 

Me habla de un aluvión ••• Que me da 

la impresión que se refiere a las que 

a partir del de marzo, fecha en la 

que empieza el período ordinario, este 

Gobierno empezó a contar las fechas .. 

No me venga usted hablando del 3 de 

febrero, que era un período extraordi

nario. 

Se me ha vuelto a recordar por ter

cera vez una pregunta, que no llegó al 

Gobierno. El Gobierno, después de seis 

meses que se le volvió a remitir, pi-

dió disculpas por la parte que po

día asumir. Pero desde luego la pre

gunta no llegó al Gobierno¡ y a dos 

partes, administración de Diputación 

General, administración de Gobierno. Y 

este Gobierno-por la parte que lepo

dÍa corresponder desde luego, les pi

dió disculpas por este retraso de seis 

meses; pero desde luego la pregunta no 

llegó al Gobierno, hasta la segunda 

vez. 

Este Gobierno cumple, respeta el 

Reglamento, va a seguir cumpliendo, y 

va a seguir respetando el Reglamento; 

a pesar de los kilos y kilos de papel, 

los cientos de folios que se han con

testado a esta Diputación General. Y 

siguen haciéndolo, siguen haciéndolo. 

Este Gobierno tiene un hondo y profun

do sentido democrático, está totalmen

te convencido del control. Y sigan con 

ese control, pero -por favor- con un 

control serio de este Gobierno. Que 

este Gobierno es el primero que les 

pide que lo hagan; pero desde luego no 

creo que sea la forma el que se pida, 

más de kilo y medio de papel en un nú

mero importante de folios, por parte 

de una Diputada, que a la vez es fun

cionaria, y que conocía la misma docu

mentación que estaba pidiendo. Yo en 

ese sentido tengo que pensar, que po

siblemente, posiblemente, no se esté 

pidiendo control. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Le 

doy derecho a réplica, en lo que le 

haya contrarreplicado. 
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SR. FRAILE R!JIZ: Artículo 55, se

ñor Presidente. Muchísimas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Una vez y muy cor

to, ¿eh? Y no meta lo que no haya re

plicado. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seré absolu

tamente breve en la respuesta. 

Mire usted, lo peor que se puede 

hacer en estas circunstancias -y se lo 

digo a modo de consejo-, es el "soste

nella y no enmendalla". Nosotros hemos 

tratado de enmendar en el mejor tono y 

fondo, lo que ustedes consideramos que 

no han cumplido, y me reitero en ello. 

En segundo lugar tengo que decir

les, que, mire usted, cuando ya se di

ce que es excesiva la documentación 

que se pide o el problema ••• Pues mire 

usted, hasta llegar a lo surrealista o 

kafkiano que ustedes realizan -ya que 

se hablaba antes a nivel nacional, ha

ciendo 5.000 preguntas sobre Telefóni

ca-, nosotros hasta esos extremos ab

surdos de Alianza Popular no caeremos 

nunca .. Ni tampoco caeremos nunca por 

nuestra convicción democrática, en 

aquello en que ustedes caían en la 

seguir cumpliendo, y, desde luego, va 

a respetar el Reglamento. La burocra

cia es la burocracia; admito posibles 

errores en el futuro de fechas, ¿por 

qué no? Este Gobierno es un Gobierno 

de humanos; pero desde luego le puedo 

garantizar, que tiene una firme volun

tad en cumplir el Reglamento, y les 

pide kilos y cientos de folios$ Con

trolen al Gobierno, pero contrólenle 

seriamente. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos pues, ter

minado el debate, a la votación. 

¿Votos a favor de la moción? ¿Vo

tos en contra? 

Por lo tanto queda aprobada la mo

ción, por 19 votos a favor y 13 en 

contra. 

Pasamos al siguiente punto del or

den del día. Proposición no de Ley, 

relativa a la aprobación por la Conse

jería de Industria, Trabajo y Comer

cio, de una nueva normativa sobre ayu

das a empresas en crisis, del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra don José María Bu

zarra. 

oposición; abandonar este Parlamento~ SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden-

(Aplausos). te, Señorías. Hace menos de una sema

na, ciertamente, cuatro Diputados en 

SR. PRESIDENTE: Vale, vale. Don 

Fausto Vadillo. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Desde luego, 

señor Fraile, sigo repitiéndolo. Este 

Gobierno cumple, no se preocupe. Va a 

un medio radiofónico, tuvieron la po

sibilidad -a modo de tertulia de café

de dar opiniones sobre el Parlamento y 

sus trabajos, y, también, sobre la si

tuación de éstos, respecto a la 

audiencia del electorado y de los ciu-
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dadanos. Se afirmaba como que posible

mente había cierta desconexión entre 

la sociedad riojana y lo que en las 

comisiones de trabajo, y en el mismo 

Pleno, se suele hacer por el conjunto 

de los Diputados o de los Grupos, y 

había otro tipo de aseveraciones las 

cuales yo no compartía. Espero que hoy 

con la Proposición no de Ley que trae 

el Grupo Parlamentario Socialista, 

pues ésa sí que va a afectar a un de

·terminado número de ciudadanos priori

tariamente empresarios y por qué no 

decirlo trabajadores, tenga la consi

deración de un tratamiento importante 

al efecto de una Orden aparecida, en 

el Boletín Oficial de La Rioja, el 8 

de diciembre de 1987. 

Firmada siete días antes por el ex

celentísimo Consejero de Trabajo e In

dustria, con cierta urgencia a mi en

tender y con cierta urgencia en publi

carse. Y no es cuestión de fechas este 

Pleno, ni de urgencias, pero sí esta 

Orden en cuestión. Orden que iba a fa

vorecer o ayudar la financiación y el 

saneamiento de las empresas riojanas. 

Orden que nuestro Grupo ha analizado 

muy brevemente y que ha encontrado 

ciertas incógnitas, o irregularidades, 

o presunciones, que, a nuestro modo, 

nos gustaría ver despejadas a lo largo 

del debate. 

Se hace una introducción en ella, 

en la cual todos los Grupos -a buen 

seguro- estaremos de acuerdo. Se in

tenta desde esta iniciativa, el rea

firmar una orientación democrática, y, 

por lo tanto, una afirmación de pro

fundizar en el empleo, y, profundizar 

también, en la productividad de las 

empresas.. Es decir, unas aseveracio

nes en estas introducciones que se ha

cen en toda norma, fáciles de firmarse 

por cualquiera de los aquí presentes. 

Sin embargo entendemos ya en esta mis

ma introducción, muy breve por cierto, 

cómo de rondón se pudiera introducir 

por el Gobierno presidido por el señor 

Espert, hacia ciertas empresas con 

inadecuada estructura financiera y be

neficiarse de la precitada Orden; 

cuestión que es ahí, donde empezó a 

alarmarnos .. 

Esta Orden, ciertamente, en su par

te primera donde dice "beneficiarios", 

señala con claridad un plan genérico, 

y ahí es donde también el Grupo Parla

mentario Socialista se preocupaba y se 

preocupa; habla solamente de empresas 

obviando otro tipo de situaciones ju

rídicas ya reflejadas en la propia 

Constitución y también en nuestro Es

tatuto de Autonomía, como pueden ser 

las sociedades anónimas laborales o 

las mismas cooperativas. 

Y se habla precisamente de empre

sas, sin especificar empresas en con

creto lÓgicamente, y sin especificar 

tampoco qué sectores de la productivi

dad. Y es ahí donde ciertamente, como 

segunda motivación, ha hecho factible 

esta Proposición no de Ley .. Porque nos 

asalta la duda, la falta de prioriza

ción sectorial, del Gobierno conserva

dor presidido por el señor Espert. 
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En esta Orden de referencia encon

tramos también, que la presentación de 

solicitudes enumera muy telegráfica

mente,pequeños detalles a nivel buro

crático¡ de documento nacional del 

peticionario, y otras cuestiones seme-

jantes y algo copiadas -si se dice o 

se puede manifestar- por cualquier 

otra Orden elaborada por cualquier Go

bierno, con independencia del color 

que la desarrolle. Pero nos empieza 

también a alarmar en este caso -que no 

a preocupar- que, bajo el paraguas de 

cuanta información complementaria se 

considere necesaria, el Consejero hará 

factible y posible el que ese empresa-

río ya beneficiado, o a beneficiar, 

aporte en un momento y a posteriori. Y 

ésa es una determinación importante, 

máxime cuando en otras Órdenes elabo-

radas por Gobiernos anteriores, o, sin 

ir más lejos el Gobierno Socialista 

hacía en desarrollos vía Decreto de 

fomento de empleo, que el mismo comité 

de empresa o delegado de personal re

mitiera, ante la solicitud de un em-

presario para beneficiarse de ese De

creto de fomento de empleo, una decla

ración jurada. Cuestión que aquí, en 

esta Orden, se obvia. 

Y se obvian también temas tan im-

portantes como la situación -a modo de 

ejemplo- del estar al pago corriente 

de las cuotas de la Seguridad Social. 

O sí esa empresa es mayor de 50 traba

jadores de plantilla, el cumplimiento 

de la Ley de integración del minusvá-

lido, más conocida por LISMI. O se ha-

ce también, pues yo diría, la posibi-

lidad de que esta empresa peticionaria 

o empresas, pudieran complementar o 

solapar diferentes subvenciones para 

lo mismo. Y, a modo de ejemplo, le voy 

' a decir al señor Consejero de Indus-

tria que, en este país de tanta con-

certación -la revolución del bolígrafo 

por suerte- pues, en el Último acuerdo 

económico-social para una empresa con 

situaciones peculiares, de las cuales 

los ejercicios anteriores tuvieran pé~ 

dí das, era menester el que ,para des

colgarse del convenio colectivo de 

trabajo pues pudiera también, ante esa 

futura y previsible negociación, apor

tar documentación de auditoría. En 

fin, asuntos que en esta Orden, pues 

en el apartado de presentación de so

licitudes ustedes obvian; lo cual ya 

no es una preocupación, sino que es 

algo más. 

Por otro lado en su breve escrito 

de Orden, en cuanto al asunto de con-

cesión de subvenciones, nos habla de 

un futuro. Yo creo que en cualquier 

Orden debe existir no un futuro, sino 

una imperiosa necesidad. Y me estoy 

refiriendo a que ustedes harán posi

ble unos instrumentos para ejecutar 

por si acaso, y ver el control e .in

tervención sobre sí ese dinero entre-

gado es bien o mal ejecutado por la 

empresa. Yo creo que una Orden no tie-

ne que esperar a posteriori, sino que 

tiene ya que garantizar dentro de sí 

misma, en e 1 texto, todo tipo de re-

quisítos con el objetivo de ver que 
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nadie se escape por la puerta falsa~ 

Y finalmente en esta Orden contem

plamos, en el apartado VII, que dice 

literalmente: "En la gestión y respon

sables por razones de estas subvencio

nes se aplicará la Ley General Presu

puestaria"& Pues claro. Lo que también 

nos sorprende, algo tan reiteradamente 

dicho por este Diputado, es que fal

tando menos de un mes del presupuesto 

de 1987, se elaborara con esta urgen

cia -que no parlamentaria- una Orden 

sin que sepamos realmente cuáles eran 

los móviles y empresas que pudieran 

ser peticionarios. Y además recordarán 

sus Señorías, cómo en ese mismo ins

tante estábamos todos preocupados en 

analizar el primer presupuesto presen

tado a este Parlamento, donde por lóg~ 

ca se iban a ver las cantidades econó

micas para el mundo empresarial, y que 

esa Ley, futuramente aprobada, daría 

paso a un desarrollo normativo; que no 

con esa urgencia insisto, sin saber 

los móviles que ustedes hicieron. 

Yo creo que como valoración de esta 

Orden en cuestión, hoy traída al Par

lamento y que sí que tiene una inci

dencia importante en la sociedad, se 

la podría tipificar como una Orden con 

cierto grado de amnesia. Pero nuestro 

Grupo Parlamentario no solamente quie

re entrar en el tecnicismo, algo refe

renciado en ese programa radiofónico, 

sino que quiere también contrastar po

líticamente con lo que en sí va en es

ta Orden; partiendo de que todos esta

mos, por un camino o por otro, defen-

diendo a la pequeña y mediana indus

tria de nuestra Comunidad. Y es ahí 

donde nos preocupa también -una vez 

leído- su programa electoral que, bajo 

el título "para ser más libres", en su 

apartado Trabajo y en su apartado tam

bién de Industria, no vemos ninguna 

justificación que pueda sustentar pre

cisamente la citada Orden. Hay siete 

puntos magníficos en el apartado de 

Trabajo, que solamente uno de ellos 

pudiera encubiertamente significar, 

que se pretende a una empresa o sector 

-ya pasó- su reconversión manufacture

ra. Empresa próxima y lamentablemente 

con problemas que aquejan y aquejarán 

no solamente al empresario y a los ac

cionis·tas, sino a los trabajadores. O 

salvo que en el apartado de Industria 

se pretenda, dentro de esas grandes 

generalidades que ustedes en su pro

grama advertían, conceder ayudas espe

ciales¡ las cuales -tanto éstas como 

las siete magníficas relatadas ante

riormente- nos hacen pensar nada im

portante en cuanto a claridad, respec

to a este Diputado y a este Grupo, y a 

esta Cámara. 

Si me permite el señor Presidente, 

intentaré -sintéticamente en esta con

frontación- advertirle que lo más la

mentable de esta Orden es el no haber 

trasladado a la literalidad de la mis-

ma, las garantías por las cuales, 

cualquier empresario, cualquier traba

jador( cualquier ciudadano, pueda ver 

recogidas en ella las garantías de que 

no va a haber un baúl y no precisamen-
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te de los recuerdos, sino que va a 

primar la objetividad a la hora de en

tregarlas .. 

Y en ese sentido, como conclusión 

puesto que el tiempo apremia, solici

tamos la atención a los Diputados. 

Que lejos del color político y bajo el 

prisma de ir hacia ese fomento empre

sarial -todavía hoy desconocido por lo 

que a mí me corresponde leer entre las 

líneas de los discursos y también en-

a los Diputados.. Hoy lamentablemente 

tenemos un Consejero, tenemos un Go-

bierno, que ha publicado la Orden, y, 

este Diputado, y el resto de Diputa

dos, se ha tenido que enterar por el 

Boletín Oficial de La Rioja; algo que 

en la anterior etapa, esto sí que no 

pasaba. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: En turno en con-

tra, tiene la palabra don Pedro Beni-

tre las líneas económicas del Grupo to. 

Parlamentario Popular-, manifestar que 

esta Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Parlamentario Socialista, 

se vote favorablemente; con el objeti

vo de "que por la Consejería de Indus

tria, Trabajo y Comercio se proceda a 

la derogación de la Orden publicada en 

el Boletín Oficial de La Rioja, de 8 

de diciembre del 87, disponiendo la 

regulación de una nueva normativa que, 

con carácter objetiVo, fije criterios 

sobre ayudas a empresas en crisis 1 to-

do ello previa consulta a los interlo-

cutores sociales". 

Como conclusión decir, puesto que 

los modos y las formas parece que cam

bian~·· Antes y eso algunos Diputados 

-alguno de hoy no presente por cues-

tión de salud- eran conocedores preci-

samente, que cuando se elaboraban al-

' gunos Decretos u Ordenes, incluso cua~ 

do eran Proyectos, se traían a la Di

putación General; y éste que hoy les 

habla, como hace también cuatro años 

era Presidente de la Comisión de Tra-

bajo, Sanidad y Acción Social, enviaba 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden-

te, Señorías. Yo en primer lugar, se

ñor Buzarra, quiero tranquilizarles a 

usted y a su Grupo después de escu

charle, diciéndole que ésta es una 

Proposición nb de Ley que creo que en

cierra una filosofía que, como usted 

ha dicho en un principio, estamos de 

acuerdo. Este país y por qué no nues

tra región, tienen un gran problema de 

paro, aunque quizá nosotros estamos en 

una cifra más baja que el resto del 

país. Pero es una cifra de paro que es 

alta, aunque el porcentaje es bajo con 

relación al nivel nacional; es alta 

para las personas que se encuentran, y 

para la sociedad en que nos encontra

mos sumidos. Entonces me satisface y 

no lo dudo, que estarnos de acuerdo en 

la introducción de esta Ley en cuanto 

al empleo y la productividad. Creo que 

hoy cualquier Partido político que se 

precie o que pretenda salir a unas 

elecciones a comparecer, debe tener en 

cuenta este grave problema -como ya he 
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dicho- que padece nuestra sociedad. 

Lo que ya no comparto, es la duda 

que usted tiene de empresas con inade

cuada estructura financiera. Creo que 

el fomento del empleo, o tratar de que 

exista más empleo, se consigue de dos 

formas. Primero, fomentando una serie 

de actividades que pueden ser intere

santes, que pueden ser competitivas, 

y, otra parte, evitando que ciertas 

empresas cierren, y, por lo tanto, 

consigan aumentar este nivel de desem

pleo que nosotros tenemos. Quizás esta 

Proposición no de Ley lo que pretende, 

es tratar un punto muy concreto que 

afecta a una serie de empresas muy nu

merosas: Una inadecuada estructura fi

nanciera. Es una cosa totalmente lógi

ca, y no tiene por qué alarmarse. Yo 

le tranquilizo totalmente porque esto 

se debe a unos factores inevitables a 

la empresa, y que por una falta de pr~ 

visión no achacables a la empresa, si

no quizás a otros elementos diferentes 

a la empresar hacen que ciertas empre

sas, bien porque se crean nuevas, bien 

porque quieren reorg~nizar su produc

ción ampliando, reestructurando, para 

adaptarse a las nuevas circunstancias, 

se ven con la problemática de que esa 

financiación que ellos habían estruc

turado se quede inadecuada, como dice 

esta Proposición no de Ley. Entonces 

hace que esa estructura financiera que 

tenía que sostener la marcha de esa 

empresa, que tenía que hacer que esos 

puestos de trabajo que tenían previsto 

crear, no solamente no se creen, sino 

evitar el que tenga un retroceso y 

produzca un efecto contrario al ini

cial de reestructurar la empresa -es 

decir, potenciar, hacerla más competi

tiva, fomentar puestos de trabajo-, 

resulta que produzca el efecto contra

rio que es, precisamente, el caos de 

la empresa. 

Yo voy a analizar, punto a punto, 

los argumentos que usted presenta en 

la Proposición no de Ley, y que veo 

que hay algunos que ya no ha estimado 

en este debate; pero, por si acaso, se 

lo voy a recordar porque he hecho una 

partición de los puntos que decía us

ted, en lo que presentó en la propues

ta que fue a la ~esa. 

Y el punto primero decía, que no 

tenía fecha ni período de vigencia. Yo 

creo que la Proposición lógicamente 

tiene una fecha, que es la que firma 

abajo; concretamente el 1 de diciembre 

de 1987, la de publicación, la de 

aprobación de la Proposición de Ley .. Y 

que la entrada en vigor lógicamente, 

es al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial. Es decir, que 

se publicó el día 8, y, entonces, en

tra en vigor el dÍa 9 .. Concretamente 

este punto, creo que no admite ninguna 

duda. 

El punto dos dice: "Parece -es una 

división que yo he hecho- contravenir 

en su contenido el principio de obje

tividad que debe regir para todas las 

concesiones de ayudas, al no fijar una 

regulación que permita superar la dis

crecionalidad de las resoluciones ad-
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ministrativas 11
• En este punto creo que 

no existe tal duda, puesto que a la 

empresa peticionaria se le pide que se 

encuentre inmersa en una situación que 

pueda condicionar su propia subsisten

cia, que es uno de los objetivos fun

damentales de esta Ley¡ que tal finan

ciación vaya destinada a inversiones 

en inmovilizado material fijo, y que 

pretendan poner en marcha un plan de 

saneamiento financiero. Se exige ade

más, la presentación previa de una 

descripción, análisis exhaustivo de la 

situación, y antecedentes de la empre

sa; informe de la propuesta de un plan 

de saneamiento de cuya aplicación pue

da estimarse que la empresa resultará 

viable, así como la aceptación expresa 

de dicha parte por aquélla. O sea, que 

lo asuma totalmente. Por otra parte 1 

en los puntos del apartado III, en la 

presentación de solicitudes, aparte de 

la enumeración de los datos que se pi

den para cualquier tramitación, hay 

concretamente unos puntos que se los 

voy a leer. Es: Descripción, análisis 

exhaustivo de la situación por la que 

atraviesan las empresas, haciendo re

ferencia a las empresas y sus antece

dentes .. Informe-propuesta de un plan 

de saneamiento de la empresa, y de cu

ya aplicación pueda estimarse que la 

empresa resulte viable. Escrito en el 

que se recoge la aceptación expresa 

por la empresa solicitante del conte

nido del informe-propuesta del plan de 

saneamiento, como compromiso de su 

ejecución. Documento emitido por la 

entidad financiera, en el que conste 

la preconcesión de crédito; es decir, 

que ya hay una garantía financiera por 

una empresa financiera, que tiene una 

serie de personas especialistas en el 

tema financiero que garantizan que, 

con este crédito que se concede y que 

es lo que precisamente va a primar es

ta Ley, esa empresa va a ser viable; 

porque si no, por supuesto, las empre

sas financieras no accederían siquiera 

a la concesión de ese crédito. O sea, 

que creo que este punto dos, en el que 

usted indica que parece contravenir en 

su contenido el principio de objetivi

dad, creo que no es precisamente un 

argumento que usted pueda alegar por

que, como puede ver, está perfectamen

te expuesto. 

El otro punto, número tres -que lo 

he numerado-, dice: No se establecen 

criterios sobre sectores económicos 

preferentes, o sobre la clase de plan 

financiero exigido. Entonces le digo, 

que los sectores económicos preferen

tes quizás en este caso no existe una 

justificación, puesto que no estamos 

haciendo un plan económico donde haya 

que determinar qué sectores económicos 

preferentes son los que tenemos que 

potenciar. Se trata de una situación 

puntual y muy concreta de un tipo de 

empresa que se encuentra en una situa

ción prácticamente de quiebra, debido 

a una estructura financiera sola y ex

clusivamente. Que si eso se resuelve, 

esa actividad puede ser perfectamente 

viable y esa empresa se puede poner en 
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perfecto funcionamiento inmediatamen-

te. Por tanto no procede el estable-

cer un plan, cuando verdaderamente es 

simplemente para establecer planes puE:_ 

tuales. Y me imagino, y no me cabe du

da, que la Consejería de Industria ya 

tiene previstos una serie de planes, 

para una serie de actividades y empre

sas que creo que en nuestra región 

tienen unas grandes posibilidadesy que 

es preciso 1 precisamente, fomentar y 

potenciar en todo lo posible. 

La falta de un plan financiero exi

gido. Le comento que la exigencia del 

informe-propuesta de un plan de sanea

miento del que pueda estimarse que la 

empresa resultará viable, exigirá la 

elaboración de propuestas y diagnosis 

del conjunto de la empresa que contem

plen medidas no sólo de carácter fi

nanciero -con lo que ya queda respon

dida esa duda que usted tenía-, sino 

otras actuaciones en función del re

sultado de la diagnosis practicada en 

las distintas áreas de la empresa. O 

sea, que se estudia globalmente todo 

el contenido y todo el funcionamiento 

de esa empresa. 

Y por último, el punto cuatro, que 

no han sido consultados los interlocu

tores sociales e Creo que -como ya le 

estoy diciendo a lo largo de toda mi 

intervención- este tema, esta propues

ta, se debe precisamente, para solu

cionar problemas muy puntuales de em

presas muy determinadas. Es muy difí

cil que los sectores a los que se pue

da consultar puedan precisamente eva-
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luar, o decir exactamente el conteni

do, o dar unas normas claras para este 

tipo de acciones en determinadas em

presas, que solamente se produce en 

casos muy determinados. Es preciso ••. 

O sea, entonces es una cosa lógica, 

que no hace falta precisamente la con

sulta en este caso. Así como, por 

ejemplo, para otras acciones de fomen

to -como ya venimos diciendo- pues sí 

que serán totalmente necesarias. Habrá 

que consultar a todos los interlocuto

res, y, fruto de ello, se mejorará 

cualquier propuesta que pueda elaborar 

el Consejo de Gobierno¡ en este caso, 

a través de la Consejería de Indus

tria. 

Yo le quería puntualizar ante las 

dudas que también usted tenía, y que 

no había expresado aquí en el impreso 

de la Proposición no de Ley, el con

cepto que tiene de empresas Alianza 

Popular. Alianza Popular no hace dife

renciación de sociedades anónimas, de 

sociedades cooperativas, de sociedades 

de cualquier tipo o agrupaciones. O 

sea, para nosotros el concepto de em

presa se dirige a toda actividad de 

producción, independientemente de las 

personas que constituyan esa empresa~ 

Por tanto no le debe preocupar y aquí 

estarán incluidas cualquier empresa, 

incluso de ésas que usted duda que 

puedan no estar incluidas. 

El concepto de estar al corriente 

en el cumplimiento de la Seguridad So

cial, el tratamiento de minusválidos, 

etc ... ~ De todas esas dudas que usted 
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tenía, pienso que es una de las cosas 

que también están incluidas ya en sí, 

en la filosofía de cualquier activi

dad, de cualquier tipo de financiación 

que se lleve, y se atienen a la norma

tiva, que ya es una normativa constan

te, y que por tanto se sobreentiendeo 

Entiendo que por eso es el motivo de 

no estar aquí incluido, sino que -es 

una cosa lo que es cierto- las subven

ciones no se pueden dar si no están al 

corriente de la normativa vigente, co

mo norma básica de cualquier activi

dad; o justifiquen el motivo por el 

que, en ese momento, no se encuentran 

al efecto en ese temao Es un tema que 

creo, que ya hemos debatido~ 

El control del dinero a posteriori, 

esa duda que usted tiene, creo que ya 

se la he resuelto .. Esta ayuda finan

ciera concretamente, que no se ha enu

merado, que no se ha dicho, que es el 

6% de subvención de los puntos para 

rebajar la cuantía del crédito, se ha

ce después de que tiene ya concedido 

precisamente el crédito por una enti

dad financiera.. Entonces se sobreen

tiende -como ya le he dicho-, que la 

entidad financiera antes ha hecho un 

análisis exhaustivo del tema, y, en

tonces, fruto de ello es cuando se 

produce el crédito, y lógicamente que

da perfectamente compensado~ 

Otro punto que queda aquí, es que 

usted no ha encontrado una justifica

ción a la Orden en el programa electo

ral de Alianza Popular. En el programa 

electoral de Alianza Popular, uno de 

los motivos -y lo reitero, que creo 

que varias veces lo he dicho- es pre

cisamente, el mantenimiento y la crea

ción de empleo. Concretamente esto es

tá, precisamente, en el apartado "Man

tenimiento de empleo 11 -como ya le he 

venido diciendo-, como instrumento bá

sico para evitar que aumente más el 

porcentaje que actualmente tenemos y 

que es verdaderamente excesivo. 

Yo después de esta exposición lo 

que sí le pediría, al igual que le han 

pedido anteriormente -y creo que éste 

es un tema meramente técnico, no es un 

tema político-, que reflexione, y, por 

tanto, que retire esta Proposición no 

de Ley, que creo que no aporta nada. 

Creo que, al contrarío, destruye una 

posibilidad de parar una lacra que 

-como digo- tenemos, que es precisa

mente la del desempleo. Y contribuyan 

retirándola, a evitar que eso se pro

duzca; y a construir precisamente el 

que estas iniciativas vayan adelante, 

y suplan precisamente, y corrijan, ese 

problema que nosotros tenemos. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

por el Grupo Parlamentario Mixto, don 

Leopoldo Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. Señor 

Presidente, Señorías. Señor Portavoz 

de Alianza Popular. Ha hecho usted una 

lectura muy pausada, muy detenida, y 

muy exhaustiva de la Ley. Yo voy a en

trar en el meollo de la cuestión y en 
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el fondo de la misma, porque creo que 

es la única forma de entendernos. 

A mí me da la impresión y estoy se

guro, de que aquí lo que estamos pre-

senciando es un debate de intencio-

nese Es decir, el Gobierno intenta con 

esta Ley ser justo; el Gobierno inten

ta con esta Ley darle las subvenciones 

a fulano o a mengano, o intenta dárse-

la a todo el mundo. Yo pienso que es 

difícil intentar debatir las intencio

nes de nadiea En principio habría que 

averiguarlas, y, para averiguar las 

intenciones 1 habría que ser adivino. 

Nosotros no vamos a entrar nunca en 

ese debate, porque, además, es un de-

bate •• ~ Es de los debates en que no se 

llega nunca al entendimiento. Es de 

aquellos debates en los cuales no se 

establece nunca diálogo, lo más que se 

puede establecer son sendos monólo

gos. Uno dice las intenciones. Y el 

otro dice: No me lo creo, sus inten-

cienes son estas otras. No hay nunca 

viabilidad de entenderse. Entonces, 

nosotros no vamos a entrar nunca en el 

debate de las intenciones. Entraremos 

en el debate de los hechos, entraremos 

a juzgar los hechos. Nosotros no tene

mos ningún empacho en solicitarle al 

Gobierno -cuando llegue el momento 

oportuno- la relación de todas las 

subvenciones solicitadas, y de todas 

las subvenciones concedidas, que se 

hayan hecho en virtud de ésta o de 

cualquier otra Orden. Y cuando veamos 

cuáles se han subvencionado; o sea, 

cuáles se han otorgado, y cuáles esta-

ban solicitadas, veremos a ver con qué 

criterio se han hecho. Entonces sí que 

entraremos a decirles: ¡Señores! Uste

des no han actuado legalmente, o sí lo 

han hecho legalmente. 

Además creo que estamos debatiendo 

una Orden, que, hasta cierto punto, es 

intrascendente. Y me voy a explicar 

porqué. El Gobierno en su momento qui~ 

ro recordar que dijo, que iba a unifi

car todas las subvenciones. Si mal no 

recuerdo, éste es uno de los puntos 

del compromiso que el Gobierno adqui-

rió con el Partido Riojano. Quiero re-

cardar que eso se dijo, que iba a su-

ceder cuando los presupuestos se apro-

baran; es decir, que, entonces, una 

vez aprobados los presupuestos, se uní 

ficarían todas las subvenciones y ha

bría que dictar nuevas normas, nuevas 
, 
Ordenes, para las subvenciones.. Con lo 

cual, estamos discutiendo una Ley que, 

primero, se ha dictado, pero no se 

puede ejecutar; porque está la Ley, 

pero no hay dinero. Y cuando haya di

nero no valdrá la Ley, porque se habrá 

dictado otra. Entonces, me temo que 

estamos discutiendo algo que no tiene 

demasiada, demasiada, .importancia. 

Cuando se dicte la nueva Ley 1 ahí 

es donde sí que me gustaría hacerle 

hincapié al Gobierno para que tuviera 

en cuenta una de las cosas que el se

ñor Buzarra ha dicho, y que a mí me 

parece sumamente importante, que es la 

Ley de los minusválidos. SÍ que me 

gustaría que el Gobierno -a mí y a mi 

Grupo- tuviera muy en cuenta este te-
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ma, porque creo que es la única forma 

que tenemos la Administración de obli

gar a las empresas a que cumplan con 

esos requisitos. ¿Usted quiere subven

ción? Sí. Cumpla usted primero con 

esos requisitos. 

Y por último, yo quisiera decirle 

al señor Buzarra una cosa. Antes le he 

dicho al señor Consejero, que le oía 

hablar mucho de intenciones y de in

tenciones. Yo le he oído al señor Bu-

zarra hablar mucho de "pensé que .... ", 

"pensé que ••• 11
• En La Rioja hay un re

frán que dice que, el 11pensé que" y el 

"creí que", no se escriben. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

don Luis Fernández. 

SR. ' FERNANDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. En su introduc-

ción la Orden a que hacemos referen

cia, me va a dar pie a un ligero aná

lisis en su aspecto -llamémosle- filo

sófico. Dice la Orden: Completar una 

serie de actuaciones en materia de sa-

neamiento financiero, y, en concreto 

la referida a subvenciones, sobre el 

coste de estudios de viabilidad en las 

empresas. Cierto es que una empresa en 

crisis -y soy consciente de que la pa

labra crisis es un término con una 

utilización política muchas veces in

teresada- necesita, previo a una futu

ra inversión, un estudio de viabilidad 

que, siendo positivo, hará acudir a 

unos créditos generalmente, para mejo-

rar sus estructuras. 

Dice más tarde la referida Orden, 

que tiende a fomentar la capacidad 

productiva y de generación de empleo. 

Es evidente que el nivel económico de 

una región corre paralelo con la pro

ductividad; y ésta no es posible, sin 

una industria saneada y crecienteQ Sin 

una industria saneada y creciente, no 

hay inversión; ni por supuesto, crea

ción de empleo. Y la falta de inver

sión paraliza una región primero, y la 

hace retroceder a continuación. Por 

tanto, en el aspecto -llamémosle- fi

losófico o de introducción de la pro

pia Ley, creo que -como ha dicho algún 

compañero antes- estaremos de acuerdo. 

En cuanto al aspecto técnico, pues, 

quizás -no lo sé- no sea un prodigio 

en técnica legislativa, y no estén to-

talmente plasmados los criterios obje-

tívos a aplicar en su procedimiento; 

pero sí recoge una serie de requisitos 

a formalizar previamente, alguno de 

ellos -a mi juicio- determinante. 

Para no alargarme y concretandoD 

' Esta no es una Orden que salga de un 

Gobierno que cuente con nuestro apoyo, 

y desconocemos -en principio- las con

secuencias de la misma, esté o no di

rígida -yo he querido oír al señor Bu-

zarra anteriormente, que quizás estu-

viese dirigida- a una empresa en con

creto. Esperaremos su puesta en prác

tica, y haremos un seguimiento de las 

ayudas emanadas de la misma, para po

der juzgar con objetividad. En tanto 

nuestro posicionamiento, va a ser de 
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abstención. Muchas .grac.ias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Turno de réplica. Tiene la palabra el 

señor José María Buzarra. 

SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden

te, Señorías. Pues ciertamente hay mu

chas cosas que hemos oído, y pocas nos 

han convencido. Y en ese sentido lo 

más preocupante no es la presunción de 

lo que vaya a ocurrir, sino que toda 

norma tiene ya la presunción de éste 

que la observa -como Diputado y como 

Presidente de una Comisión de Trabajo 

y Sanidad y Acción Social, para ser 

más concreto y más conciso-, de su 

gran desconoci~ento; cuestión que an

tes no ocurría. Y creo que no solamen

te es en forma y en modo, aunque, al 

Diputado de Alianza Popular o al Grupo 

Parlamentario, tengo que agradecer en 

ese sentido el cómo se ha manifestado; 

eso sí que es un giro y una preocupa

ción, de este Grupo y de este Diputa

do, ciertamente, ciertamente~ 

Y en ese sentido también podemos 

todos convenir, y estar de acuerdo en 

la introducción. ¿Quién no está a fa

vor de reducir las cuotas de desempleo 

y de mejorar la productividad, aunque 

de eso último habría que hablar bas

tante? ¿Quién no puede estar en contra 

o a favor? Estarnos todos a favor. Lo 

que ocurre es que la literalidad de 

esta Orden, que va a ayudar al sanea

miento de -las empresas a nivel finan

ciero, no tiene unas salvaguardias de 

controles la misma Orden¡ y se prevé 

futuramer;te ~~ la_,_~~i_s_~-~-- ?rde_n_, se pre

vé futuramente. Con lo cual hemos se

ñalado la preocupación -que ya en al

gún sentido se ha dicho- fuera incluso 

de esta Cámara, que es mejor corregir

lo, que no luego, a posteriori, pre

guntar qué tipo de subvención, y a 

quién se ha dado. Porque políticamente 

un Gobierno, ¿qué es lo que hace? Se 

paga a un Gobierno prec.isamente para 

vislumbrar un futuro; a corto espacio, 

o a largo espacio. Es decir, hay unas 

previsiones de empresas o de sectores 

en crisis, a los cuales hay que apo

yar. Solícito al Gobierno se diga qué 

empresa o empresas motivaron, y, por 

lo tanto, qué móviles polí tices son 

precisamente, a los que esta Orden 

pretende sanear financieramente las 

arcas de esa empresa. Porque al final, 

no hay secreto alguno; es que tampoco 

no hay secreto alguno, que se diga 

tranquilamente. Porque la Orden tele

gráficamente he manifestado, que, la 

presentación de solicitudes, tiene 

seis enunciados. Desde la fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad, 

hasta la cobertura; ese escudo protec

tor del Consejero de turno, lÓgico. 

Pero es que estamos dentro de un 

Estado de Autonomías, y, con indepen

dencia del Derecho -que el Derecho se 

puede comparar hasta donde uno quiera

yo creo que se debería regular preci

samente en esta Orden, situaciones 

-como he señalado-, para el cumplimie~ 

to en el supuesto de que sean empresas 
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superiores a 50 de plantilla, para co-

ger minusválidos~ Pero es que no sola-

mente es eso. Es que ni los controles 

precisamente de los sindicatos o de la 

representación legal de los trabajado

res, viene con un informe preceptivo; 

cuestión que antes, Decretos que se 

consultaban a la Federación de Empre

sarios y a los sindicatos, por lo me

nos se argumentaba, se dejaba oír, y 

' se transcribían las Ordenes o Decre-

tos. Aquí no pinta nada de eso. 

Señorías, yo diría para aquéllos 

que son nuevos en el Parlamento y con 

todo el respeto lo digo, recordar sim

plemente el Diario de Sesiones del 30 

de junio del 84, que, después de mu

chos meses, hubo una Comisión especial 

de investigación sobre las causas glo

bales y sectoriales, para dar alterna

tivas sobre las causas y evolución del 

paro en nuestra Comunidad Autónoma. 

Que ese documento fue votado mayorita-

riamente; es decir, por unanimidad de 

todos los Grupos de aquel momento. Y 

que entre otra serie de consideracio

nes, se da una recomendación fin al¡ 

una recomendación donde precisamente 

lo más importante, como recomendación 

final, eran los controles. Leo la úl

tima frase: "Y siempre con una acción 

de control de destino de las ayudas 

por los propios órganos de Gobierno de 

nuestra Comunidad Autónoma 11
• Ya no di-

go de la Diputación, que he puesto pe~ 

sonalmente una queja como Presidente 

de una Comisión; es que ni la misma O~ 

den dice, que se preverá por si acaso. 

Le voy a recordar que estamos en 

España, y por lo tanto en Europa, se

ñor Consejero. El 1 de julio del 87, 

un Dictamen del Comité Económico y So

cial, después de varias sesiones de 

varios años -en concreto dos largos 

años-, dio paso a un Dictamen denomi-

nado Programa de acción para la pe

queña y mediana empresa; es decir, to-

dos estamos de acuerdo. Es decir, hay 

que hacer unas directrices a nivel 

europeo, directrices a nivel comunita-

río por lo tanto, y, las normas ya 

existentes, u otras que puedan esta-

blecerse por los Gobiernos de la Na-

ción o autonómicos, siempre con el ob-

jetivo latente de ir hacía una homoge

neidad. 

Mire usted. Aquí ni en la introduc-

ción, se cubre en salud haciendo men-

ción a Europa. No le voy a relatar 

cuáles son precisamente las argumenta

ciones de este programa de acción; pe

ro lo que está claro, lo que está muy 

claro, es que no se da dinero a nadie 

tan fácilmente, como en esta Orden. Y 

nos sorprende, nos sorprende, porque 

este Diputado que les habla, por otras 

situaciones de entidades no lucrativas 

ha manifestado y manifestará, que nin

gÚn dinero público tiene que estar sin 

control. Y muchísimo menos a empresas 

que pudieran ir -luego más tarde este 

Diputado, salvo que se digan ahora, 

preguntará al Consejero o al Gobierno

aplazadas en la deuda con la Seguridad 

Social, porque eso sí que es hacer 

caldo de cultivo no el empresariado, 
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sino eso es fomentar el mal empresa

riada; cuestión que yo no firmaría, 

por nada del mundo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don VÍctor Marante. 

' SR. MARANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

sidente, Señorías. Yo la verdad es que 

no sé ni por dónde empezar, porque 

aquí parece que uno dice: ¿De dónde 

vienes? Manzanas traigo. Pues ahora, 

leyendo la Proposición no de Ley para 

que se derogue una Orden ••• Estoy todo 

el tiempo oyendo hablar de Ley, de De-

creto. Recuerdo, primero, que es una 

Orden de la Consejería, es una Orden 

de la Consejería de Trabajo; no un De-

e reto, ni una Ley. Y una Orden que 

dicta una Consejería, o un Ministerio 

cualquiera, la dicta con el afán de 

que sea puesta en práctica. Y el pre-

' tender derogar Ordenes como ésta, pues 

prácticamente lo que buscan es una es

terilización de la Administración Pú-

blica. 

Yo he intentado seguir la exposi

ción de motivos de todo esto, pero co-

mo empieza hablando de, en un café, ha 

ce cuatro días ••• Yo ya casi me pierdo. 

Urgencia en publicar la norma ••• No 

hay ninguna urgencia. Se elaboró con 

mucho detalle y con mucho cuidado, y 

salió cuando tenía que salir, cuando 

se terminó de elaborar. Porque lo que 

no queríamos es que fuera una Orden 

para un tiempo delimitado -es decir, 

para un mes, para dos meses-, porque 

no se trata de eso. Yo creo que si se 

lee la Orden bien, lo que se pretende 

es el ayudar a empresas que están en 

crisis. Y las empresas pueden estar en 

crisis, haber estado ya, estar mañana, 

o estar pasado; no las podemos limitar 

en el tiempo. 

Luego habla ya de los posibles be-

neficiarios, de unas incógnitas que 

pueden dar lugar a irregularidades, o 

un montón de cosas; pequeños detalles 

solamente. Yo creo que ésta es una de 

' las Ordenes más rígidas y más estric-

tas, que se hayan podido publicar en 

cuanto a exigencias. Porque no sola

mente ya se habla de un plan financie

ro, se habla de un plan de saneamien

to. Y cuando se habla de un plan de 

saneamiento, es un tema que va más 

allá de lo que es un plan financiero~ 

Un plan financiero puede decir, pues 

los presupuestos de la explotación, el 

plan de inversiones y de financiación 

a largo plazo, el presupuesto de teso

rería; pero un plan de financiación de 

una empresa supone, que va más allá de 

todo esto, que tiene que estar finan

ciada la empresa. Pero es que un plan 

de saneamiento conllevará a lo mejor, 

en ese estudio de ese plan de sanea

miento, que se haga un estudio de pro

ductividad porque se está trabajando 

mal. A lo mejor hay que cambiar la 

plantilla de la empresa, hay que rnodi-

ficar turnos, hay que hacer una serie 

de modificaciones importantes. 

Yo lo que no entiendo, es esa sus-

picacia en todo esto; en que parece 
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ser que eso está enfocado, o se ha de

jado entrever, para una empresa deter

minada, o para una actividad determi

nada. Ya le digo que no. Y ahí la Or

den es bastante clara y bastante es

tricta, ya le digo. 

Yo la verdad es que traía unos pa

peles para hablar de una serie de co

sas que a lo mejor podrían salir sobre 

esto, pero que no han salido. O sea 1 

simplemente se va por el tema de adón

de puede ir esto, a quién puede bene

ficiar. Pues se va a beneficiar a em

presas de La Rioja fundamentalmente, 

que es lo que queremos. O sea, que si 

hay una empresa en crisis y hay posi

bilidad de salvarla, porque hay un 

plan financiero bueno y previamente 

hay un estudio serio y responsable 

bien hecho, no hay por qué dudar de 

que va a salir adelante esa empresa. 

Habla de las cotizaciones a la Se

guridad Social, que no se recogen. Es 

que un plan de financiación o de sa

neamiento de una empresa que no recoja 

cómo se va a llevar a la práctica, no 

es normal. Bueno, primero hay que par

tir de que estarnos hablando de una em

presa en crisis. Si está en crisis, lo 

más probable es que tenga deudas con 

la Seguridad Social; porque entonces 

si no, no está en crisis. Esto está 

claro. Pero que tenga deudas con la 

Seguridad Social o con Hacienda, quie

re decir que las debe; pero que, a lo 

mejor, las tiene reconocidas. Y un 

plan de saneamiento querrá decir, en 

qué forma se va a poner al día o al 

corriente con la Seguridad Social o 

con Hacienda; en qué forma se van a 

refinan ciar los déficit que tiene, y 

en qué forma esa empresa va a ser via

ble en el futuro. Si no hay viabili

dad, pues no hay posibilidad. 

Yo digo que iba a empezar -y perdó

neme la señora Diputada doña Alicia 

Izaguirre, que hoy le estamos hablando 

tanto- porque el día 28 del III del 

88, cuando se debatió aquí la enmienda 

a la totalidad de los presupuestos, 

dijo usted que las .ayudas a empresas 

en crisis carecen de normativa regula

dora. Y entonces, ¿cómo derogamos algo 

que no existe? Ya es mi primera duda; 

pero en fin, supongo que eso sería una 

forma de hablar en aquel momento. Pero 

como se están citando fechas y expre

siones, y hoy las han citado tanto, 

pues no me iba a quedar con las ga

nas. Perdóneme que se lo haya dicho; 

espero que no le moleste. 

Bien. Yo creo sinceramen-te que todo 

esto de derogar, como ya se pidió en 

su momento que se derogara un Decreto 

que regulaba la contratación de los 

secretarios o de las secretarias de 

los Consejeros, como se ha pretendido 

o se pretende derogar esta Orden, o 

como ya hay anunciado derogar el famo

so tema de las bufandas """que a mí no 

me gusta ese nombre, prefiero llamarlo 

complemento de productividad-, pues 

todo esto es una estrategia determina

da, me imagino; una estrategia que es

tará bien planificada, bien pensada, Y 
que están en su legítimo derecho de 
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planificarla y de marcarse unas estra

tegias. Me parece perfecto, porque es

tán en su perfecto derecho de hacer

lo. Yo no pienso que esto lo hagan 

por~-· No voy a decir como aquel chis

te del gallego: Que si me entierran en 

San Benit.iño de Abajo ••• O si me muero 

en San Benitiño de Abajo, que me en

tierren en San Benitiño de Arriba. Y 

si me muero en San Benitiño de Arriba, 

que me entierren en San Benitiño de 

Abajo. ¿Y eso por qué? Por fastidiar; 

con jota, claro. (Risas}. Yo pienso 

que no, que no es la intención. Hay 

unos objetivos, hay una forma de ac

tuar y me parece muy bien que se in

terpele. Pero, ¡vaya! Es que cada vez 

que sacamos una normativa bastante di

ferenciada de lo que se había hecho 

con el Gobierno anterior, pues la in

mediata es a que se derogue. Bueno ••• 

Puede ser una estrategia, y yo la res

peto perfectamente. 

Yo lo que les digo -para no cansar

les- es otro tema que se ha hablado 

también, el tema de los interlocutores 

sociales. Que no se ha consultado ••• 

Que antes se consultaba ••• Yo creo que 

a los interlocutores sociales pues se 

les consulta cuando hay que consultar

les. Y una consulta es para enterarse 

uno de algo, para que una persona ma

nifieste una opinión. En determinados 

casos habrá que consultar a todos los 

interlocutores; en otros casos a una 

parte de ellos, y en otros casos en

tendemos, que a lo mejor a ninguno. 

Porque en lo que estamos otra vez 

-y vuelvo al principio-, es en una Or

den. Y yo creo que este Gobierno saca 

una Orden, para cumplir con un progra

ma que previamente fue a unas eleccio

nes. Y esa Orden regula una serie de 

ayudas, como habrá otras Órdenes que 

regulen otra serie de ayudas. O sea, 

no pretendemos otra cosa sino que, a 

través de estas Órdenes reguladoras, 

se pueda ejecutar un programa previa

mente establecido. 

Yo el tema de los interlocutores 

sociales -y perdóneme- me parece muy 

bien, me parece perfecto, y me parece 

correcto. Pero pienso incluso -y en 

este caso ya puedo ser hasta mal pen

sado- que cuando se habla de interlo

cutores sociales, a lo mejor es que 

alguno de esos in ter locutores socia

les -que no están hoy o que no son 

afines al Gobierno que rige en estos 

momentos- con una consulta previa a 

todo esto, pues tienen posibilidad de 

estar en los papeles hasta tres ve

ces. Primero diciendo: Me han llamado 

para esta consulta.. Segundo: He dicho 

que sobre esto tal cosa. Y en la ter

cera dice: Me han hecho caso, no me 

han hecho caso, o me han hecho caso a 

medias. Con lo cual han salido tres 

veces a la palestra~ 

Y hay dos cosas fundamentales, que 

se deberían tener en cuenta aquí. Pri

mero, que se trata de una ayuda o una 

subvención al tipo de interés. No es 

que se esté dando a fondo perdido una 

cantidad de millones a nadie.. Primero 

tiene que haber una entidad financiera 
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que asuma eso. ¡Y buenas son las enti

dades financieras, para asumir un pro

yecto que no sea viable! Las entidades 

financieras no regalan el dinero. Y 

luego están los servicios competentes 

y técnicos de la Consejería, que están 

formados por profesionales que son 

funcionarios que han aprobado una opo

sición, y que yo no tengo la menor du

da de que son competentes, eficaces, 

honestos y honrados. Gracias. 

SR. BUZARRA CANO: Por el artículo 

55, ¿me va a conceder la vez? 

SR. PRESIDENTE: ¿Por alusiones? 

¿En alusiones? Si es usted cortito, 

dos mir,mtos, se lo concedo. Por fa

vor.. . Yo no he visto las alusiones, 

pero se lo concedo. 

SR. BUZARRA CANO: Mire, señor Pre

sidente, creo me atengo al Reglamen

to. No como en alguna otra ocasión al-

gÚn Diputado. 

Señor Presidente, ni los dos minu

tos. Yo creo que el reconqcer desde un 

Gobierno, que se va a dar dinero a em

presas que no pagan a la Segurida9 So

cial.. • • Eso es bastante lamentable y 

bastante duro, para aquellos otros em-

presarios que pagan religiosamente 

-entre otras cosas-. 

Dicho esto como primer mensaje, es 

evidente que ya no es una preocupación 

ni duda; porque a renglón seguido a 

mis preguntas, usted no ha respondido~ 

No ha dicho -y en aras de lo que se 

entiende democracia igual a eficacia-, 

no ha dicho, qué planes ni qué progra

mas -partiendo de su programa electo

ral- han hecho posible, con qué ante

cedentes y móviles, el hacer esta Or

den. No lo ha dicho. Y además no ha 

dicho la pregunta, a resultas de una 

interpretación de un miembro de su 

Grupo Parlamentario ••• La pregunta en 

cuestión que le he efectuado es: ¿Qué 

empresa o empresas -nombre y apelli

dos-, o compañías, son las beneficia-

rías a fecha de hoy? Porque es que se 

la voy a hacer, de aquí a unos rninu-

tos, pero por escrito. 

Y tercero. Para ser realmente corto 

en la exposición, del tiempo que se me 

ha permitido en aras de la brevedad, 

le diré: ¡Mire! Aprenda una lección -y 

se lo digo desde el hecho de uno que 

pocas veces puede darlas, y no voy a 

pecar en vanidad alguna, por si acaso 

se entiende esta aseveración ante-

rior-. A los agentes económicos y so

ciales, a todos, a los más representa

tivos, an·tes se les convocaba para ver 

este tipo de Órdenes. Ahora, oficial

mente, usted no ha convocado a ningu

no. Y es más. Hay Derecho comparado, 

que tantas e innumerables veces se ha 

oído en esta Cámara, y hoy también, 

donde precisamente, donde precisamen

te, donde se da este tipo de dineros 

-como por ejemplo en Londres, en In

glaterra, para luchar contra la señora 

Thatcher-, se da paso a que este dine

ro esté controlado, en el mismo Canse-

jo de A.dministración, por el municipio 
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-puesto que han eliminado el poder ••• 

Por lo menos en el año 84, habían eli-

minado el poder regional-, el trabaja

dor elegido por la plantilla, y el 

sindicato de esa localidad. Usted ni 

tan siquiera ha remitido fotocopia del 

Boletín Oficial de La Rioja. Lamenta

ble el no tener -lo que vulgarmente se 

dice- la cortesía de convocar, para 

simplemente oír y proponer. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. ¿Señor 

Consejero? 

' SR. MARANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

sidente, no sé cuánto tiempo podremos 

estar así. Primero porque yo no he 

mencionado a nadie en particular, y 

entonces ••• Yo no sé qué derecho a ré

plica tiene, si no me he metido con 

nadie. ¡En fin! 

Dice de dar dinero a empresas que 

no pagan a la Seguridad Social. Digo 

que si una empresa está en crisis, 

normalmente será deficitaria a la Se-

guridad Social y con Hacienda. Y eso 

perdóneme; pero yo lo estaba viendo, 

por el anterior trabajo mío, conti

nuamente. Cuando una empresa llega a 

una situación crítica 1 que le lleva a 

presentar -por ejemplo- el expediente 

de regulación de empleo, a quien pri

mero deja de pagar es a la Seguridad 

Social y es a la Hacienda Pública. Pe-

ro eso no quiere decir que, en ese 

plan futuro que la empresa se está 

planteando, no tenga reconocida esa 

deuda o no vaya a reconocer esa deuda, 

y no la vaya a estar pagando aplazada 

en el tiempo. Es que son cosas dife-

rentes. 

Desconozco nombre y apellidos, por-

que la empresa 1 o sea la Orden, no es

tá hecha con nombres y apellidos. O 

sea 1 yo le puedo decir que en mi Con

sejería y en el presupuesto del 87 de

cía: 60 millones Polígono de Tejerías, 

sin ninguna explicación más. 500~000 

pesetas 1 Ayuntamiento de Gallinero. Yo 

no he dícho nada de esto, no me he 

metido con estos temas. Estaba, y es

taba. Allí estaba, con nombres y ape

llidos. Aquí no hay nada con nombres y 

apellidos. 

Bueno. Me está dando consejos sobre 

los agentes económicos y sociales. Yo 

he consultado con agentes económicos y 

sociales. Estoy abierto.. Yo mandé una 

carta a todos esos agentes económicos 

y sociales -el día que tomé posesión

ofreciéndome, y tienen posibilidad de 

consultarme. Y ha habido agentes de 

esos, que están continuamente consul

tando y preguntándome. Lo que yo no 

puedo es estar llamando a los agentes 

económicos y sociales continuamente. 

Yo el que no se ha escondido, tiempo 

ha tenido; pero yo la puerta tengo 

abierta, para todo el que quiera venir 

y consultar. Hay prueba de ello, y 

creo que están hasta en esta sala en 

estos momentos .. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el deba-

te, pasamos a la votación. 

- 732 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

Entonces son: 14 votos a favor; 14 

en contra, y 4 abstenciones. 

Se suspende un momento la sesión, 

para volver a la votación de nuevo. 

(Se suspende la sesión a las veinte 

horas y se reanuda a los quince minu-

tos). 

SR. PRESIDENTE: Señorías, ocupen 

sus escaños~ 

Se reanuda la sesión. 

Después de este descanso, volvemos 

a repetir la votación de la Proposi

ción no de Ley. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? ¿Abstenciones? 

Por lo tanto, vuelve a quedar en 

empate. 14 votos a favor, 14 en contra 

y 4 abstenciones. Por lo cual se en

tiende, que se desecha la propuesta. 

Pasamos al Último punto del orden 

del día. Toma en consideración de las 

Proposiciones de Ley, del Grupo Parla

mentario Socialista y del Grupo Parla

mentario Centrista, sobre la creación 

del Consejo Económico y Social de La 

Rioja. 

Tiene la palabra el Secretario pri

mero de la Nesa, para dar lectura al 

criterio del Consejo de Gobierno sobre 

este tema, sobre estas Proposiciones 

de Ley. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: La Mesa de 

la Cámara, en su reunión celebrada el 

día 22 de marzo de 1988, recibió es-

critos de los siguientes asuntos: 

Escrito del Consejero de la Presi

dencia por el que se remite criterio 

favorable del Consejo de Gobierno res

pecto de la toma en consideración de 

la Proposición de Ley, del Grupo Par

lamentario Socialista, por el que se 

crea el Consejo Económico y Social de 

La Rioja. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

ha presentado Proposición de Ley por 

la que se crea el Consejo Económico y 

Social de La Rioja. En consecuencia, y 

de acuerdo con lo previsto en el artí

culo 92 del Reglamento de la Diputa

ción General, el Consejo de Gobierno 

manifiesta las siguientes observacio

nes respecto a su tramitación legisla-

ti va: 

Primera. El artículo 131.2 de la 

Constitución, al recoger la posibili

dad de creación, por parte del Gobier

no de la nación, del Consejo Económico 

y Social, le viene a atribuir funcio

nes de carácter consultivo y de aseso-

ramiento en materia de planificación 

económica. Teniendo en cuenta el ca-

rácter de básico que esta disposición 

tiene para el ordenamiento regional, 

la regulación de un órgano de tal na

turaleza deberá realizarse en el marco 

de aquella atribución competencial. En 

este sentido la Ley reguladora del 

Consejo que se pretende crear, deberá 

delimitar el ámtito de actuación del 

ámbito propio de la planificación eco-

nómica. 

Segunda. Acreditada, por parte del 
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Grupo Parlamentario Socialista, la 

consulta sobre la Proposición que nos 

ocupa con los agentes sociales más re

presentativos, y habida cuenta del re

sultado positivo de la misma, este Go

bierno regional manifiesta su confor

midad con la tramitación legislativa 

de dicha Proposición de Ley. Conformi

dad a la que no se opone la existencia 

de discrepancias con ciertos a·spectos 

del contenido de aquella regulación, y 

que serán puestas de manifiesto en el 

momento en que la técnica parlamenta

ria lo permita, de acuerdo con el pro

cedimiento legislativo establecido al 

efecto. 

Logroño, 18 de marzo de 1988. El 

Consejero de la Presidencia, don Faus

to Vadillo Arnáez. 

Asunto: Escrito del Consejero de la 

Presidencia, por el que se remite cri

terio desfavorable del Consejo de Go

bierno respecto a la toma en conside

ración de la Proposición de Ley del 

Grupo Parlamentario Centrista, por la 

que se crea el Consejo Económico y So

cial de La Rioja. 

El Grupo Parlamentario Centrista ha 

presentado Proposición de Ley por la 

que se crea el Consejo Económico y So

cial de La Rioja. En este sentido, y 

de acuerdo con lo previsto en el artí

culo 92 del Reglamento de la Diputa

ción General, el Consejo de Gobierno 

manifiesta las siguientes observacio

nes respecto a su tramitación legisla

tiva: 

Con carácter simultáneo a la pre-

sentación por parte del Grupo Parla

mentario Centrista de la Proposición 

de referencia, el Grupo Parlamentario 

Socialista presentó en su día otra 

Proposición de Ley de similar conteni

do, respecto a la que el Consejo de 

Gobierno ha manifestado su conformidad 

con la tramitación le gis la ti va de di

cha Proposición. En consecuencia, este 

Gobierno regional expresa su criterio 

negativo respecto a la tramitación de 

la Proposición de Ley, por la que se 

crea el Consejo Económico y Social de 

La Rioja, presentada por el Grupo Par

lamentario Centrista. 

Logroño, 18 de marzo de 1988. El 

Consejero de la Presidencia, don Faus

to Vadillo Arnáez. 

SR. PRESIDENTE: Muchas g:r:acias, 

señor Secretario. 

Pasamos, pues, al debate de las dos 

conjuntamente, de las dos Proposicio

nes de Ley. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, don 

Pablo Rubio. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¡Perdón! Señor 

Presidente, por una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: SÍ. 

SR. VIROSTA GAROZ: El debate se va 

a hacer conjunto~ Y la votación, ¿cómo 

va a ser? ¿Conjunta también? 

SR. PRESIDENTE: Conjunta; seguida 
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una de la otra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Entonces, ¿si 

queda aprobada, quedan aprobadas las 

dos? 

SR. PRESIDENTE: PodrÍan quedar 

aprobadas las dos, sí la votación fue-

ra así. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¿Sobre qué Ley 

es 1 sobre la que vamos a empezar a 

trabajar los Grupos para elaborar las 

enmiendas? 

SR. PRESIDENTE: Bueno, es que lue

go seguíae.~ Después del debate seguía 

otra cuestión, si quedan aprobadas las 

dos; que puede ser no lógico, o puede 

ser lÓgico. Esperemos a la votación 

final. 

SR. VIROSTA GAROZ: Yo pediría -se-

ñor Presidente- que se debatiese una, 

y se votase una. Y luego se debatiese 

otra, en el supuesto de que la primera 

no fuese aceptada. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a ver. Vamos 

a ver. Si me deja llevar el debate, si 

me deja llevar el debate ••• El sentido 

es el siguiente. 

Si debatimos primero una y queda 

aprobada. • • Debatir la segunda sería 

ilógico. Por lo tanto, para hacer el 

debate francamente abierto, vamos a 

debatir las dos a la vez. Otra cosa es 

que primero votaremos la del Partido 

Socialista, que es la primera que va 

en el orden del dÍa, y a continuación 

la del Centrista. Y entonces todos co-

naceremos, cuál ha sido la votación. 

SR. VIROSTA GAROZ: Yo es que •• , 

Señor Presidente, perdóneme que -difie

ra -en mi opinión-, pero es que aquí 

lo que estamos debatiendo no es la 

bondad o la maldad de la Ley, sino si 

tomamos o no tomamos en considera-

ción. Entonces, una vez que tomamos en 

consideración la primera, me parece 

absurdo perder el tiempo debatiendo la 

segunda. 

SR. PRESIDENTE: No. Por eso las 

debatirnos a la vez. (Risas). 

SR. VIROSTA GARDZ: Luego perdemos 

el tiempo a la vez, ¿no? 

SR. PRESIDENTE: No. Eso es lógico, 

¿no? Si me permiten ••• 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Creo que lo 

que el señor Virosta no ha entendido, 

es que se debaten las dos, y, luego, 

después, se votan las dos, pero una 

después de la otra. 

SR. PRESIDENTE: Después de la 

otra, lógicamente. ¡Claro! No vamos a 

votarlas juntas todas. 

SR. VIROSTA GAROZ: O sea, que es 

que yo estaba esperando la explica

ción, para entenderlo, del Portavoz de 
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Alianza Popular. Muchas gracias. (Ri

sas). 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. ¿Quiere 

usted también decir algo? 

SR. FRAILE R!JIZ: Señor Presiden

te. Yo acatando la decisión de esa 

Presidencia tengo que manifestar, mi 

disconformidad con el procedimiento 

que se sigue. Disconformidad por dos 

razones& Primero, porque no existe 

ningÚn precedente parlamentario en ese 

sentido; y no existe, porque el Regla

mento es taxativo cuando habla, en 

singular, del debate de totalidad de 

una Proposición de Ley y de su toma en 

consideración. E inclusive tras este 

precedente no existente, y tras esta 

mirada al Reglamento, que es rneridia

namente clara, también tengo que argu

mentarle que induce a la confusión un 

debate en conjunto de dos Leyes, y, 

pienso, que no tiene ningún sentido el 

mismo. 

Entiendo que debe debatirse -tal y 

como el Reglamento afirma- una primera 

Proposición de Ley; y visto el resul

tado, se puede pasar a debatir la 

otra. Nunca -entiendo-, nunca, hay -ni 

en esta Cámara, ni en ninguna Cámara, 

ni en el Parlamento nacional tampoco

el que se mezcle una cosa con otra, 

que induce no a la claridad, sino a la 

confusión. 

SR. PRESIDENTE: Le he entendido. 

Tiene la palabra don Tomás Valdiviel-

so. Es el Último Portavoz. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: SÍ. Señor 

Presidente. Creo que para debatir ••• O 

la forma del debate ha sido estableci

da por la Mesa, y, por lo tanto, si ha 

sido establecida por la Mesa, que es 

un órgano suficientemente soberano co

mo para establecerlo ••• 

SR. PRESIDENTE: No. Ha sido por la 

Presidencia. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: ¿Ha sido 

por la Presidencia? Pues me merece 

igual respeto que la Mesa. 

SR. 

(Risas). 

PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Y por lo 

tanto, y por lo tanto, y por lo tanto, 

creo que se debe debatir así y que no 

tiene mayor importancia. Porque creo 

que todos tenemos que tener ya sufi

cientemente claro en este momento, qué 

Ley vemos más conveniente o_ qué Ley 

nos va a convencer más o menos. Creo 

que sabremos explicarnos lo suficien

temente bien, para que los Diputados 

en su momento, con la disciplina de· 

voto que todos los Grupos suelen tener 

en estos casos, pues voten una Ley u 

otra. Creo que no es malo que, de al

guna forma, se contrasten dos opinio

nes, que, por supuesto, son bastante 

diferentes de lo que es el Consejo 

Económico y Social. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Yo 

he debatido, he meditado, he pensado, 

cómo se haría el debate.. Y me van a 

permitir todos 

debate se haga 

los Diputados, que el 

como he expuesto al 

principio; que las dos se debatan a la 

vez. Simplemente porque haya amplitud 

de ideas, no porque sea una u otra~ De 

verdad se~lo digo, señor Fraile. 

Por lo tanto, tiene la palabra el 

Grupo Parlamentario Socialista. Don 

Pablo Rubio. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre

sidente.. Y defenderé el Proyecto de 

Ley, la Proposición de Ley, evidente

mente, del Grupo Parlamentario Socia

lista. Porque en la votación conjunta, 

o en la discusión conjunta, quizás no 

se sepa cuál es la Proposición de Ley 

que defiendo. Posiblemente el error se 

trata, de debatir en un mismo Pleno 

dos Proposiciones de Ley sobre el mis

mo tema. 

SR. PRESIDENTE: Señor Diputado, 

defienda usted la del Partido Socia

lista, que le vamos a entender todos 

muy bien. (Risas). 

SR. RUBIO MEDRANO: Qué difícilmen

te puede admitirse. Pero con la venia 

del Presidente, iré directamente a la 

defensa de una Proposición de Ley, que 

va a ser claramente referida de forma 

muy breve. 

En el Pleno celebrado, creo, hace 

cinco meses el dÍa de mañana, se deba-

tió esta Proposición de Ley, y el tex

to de la Proposición que se presenta 

en la actualidad, es idéntico al que 

fue debatido en su momento; por lo 

cual haré extensivas a las argumenta

ciones que se puedan señalar en este 

momento, esas argumentaciones que se 

realizaron en la fecha 12 de noviembre 

del 87. 

Yo quisiera así hacer algunas mati

zaciones, sobre los antecedentes que 

nos llevan a la situación actual. Hace 

medio año ya, medio año -la Diputación 

General todavía no ha aprobado ninguna 

Ley en este período de sesiones, en 

esta Legislatura, todavía no ha apro

bado ninguna Ley-; hace medio año se 

presentó, por parte del Grupo Parla

mentario Socialista, una Proposición 

de Ley sobre la creación del Consejo 

Económico y Social. Proposición de Ley 

que esperábamos entonces y seguimos 

esperando; y en ese sentido lanzamos 

ese mensaje, que sea un Consejo Econó

mico y Social en el que haya un acuer

do unánime, si es posible, de todos 

los Grupos~ 

Desde hace medio año hasta la ac

tualidad, lo único que hemos hecho ha 

sido prácticamente perder el tiempo de 

sesiones -ordinario y extraordinario-, 

porque el Gobierno en su día rechazó 

-en ese Pleno al que hacía referencia 

del mes de noviembre- esta Proposición 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

aludiendo a la falta de consultas a 

los interlocutores sociales. Hecho que 

no sólo era incierto, sino que tenía 
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una constancia clara, no sólo por la 

expresión de los agentes sociales, si

no también por los medios de comunica

ción. Una semana después del rechazo 

fue vuelta a presentar esta Proposi

ción de Ley, haciendo una mención ex

presa en su exposición de motivos, de 

esta consulta previa; consulta que han 

ratificado posteriormente, los inter

locutores sociales. 

Yo pensaba que con el concepto que 

tiene el Consejero de Industria -que 

parece que no se encuentra en este mo

mento- sobre los interlocutores socia

les, sobre los empresarios, y sobre 

los sindicatos, este Consejo Económico 

y Social volvería a ser rechazado; 

porque para oír tres veces la misma 

voz en un Parlamento, y después con 

otros interlocutores que son los mis

mos parlamentarios, parece que no es 

necesario este Consejo Económico y So

cial. Espero que se trate de un error 

del Consejero de Industria, y, como yo 

también entiendo, yo entiendo al me

nos, que los errores en política son 

mejores que los crímenes -no como se 

decía anteriormente por una alusión 

del señor zueco-; entiendo que se tra

te de un error, y que los interlocuto

res sociales puedan participar en pla

nificar La Rioja que queremos. 

Y en ese sentido yo he observado 

con agrado, cómo el Gobierno ha cam

biado de opinión sobre esta Proposi

ción de Ley. Quizás sería interesante 

en este debate no volver a abundar so

bre las razones que en su día se expu-

sieron, sino también que nos explicara 

el Gobierno cuáles son las razones que 

en su día indujeron a rechazar la Pro

posición de Ley, y cuáles son las ra

zones -por tanto- que en la actualidad 

inducen a apoyarla~ 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el Portavoz del Grupo 

Parlamentario Centrista, 

Valdivielso. 

don Tomás 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Señorías. Nosotros hemos 

presentado este texto de Ley del Con

sejo Económico y Social, discrepando 

absolutamente de la postura manifesta

da por el Gobierno en su informe, en 

considerar los dos textos parecidos o 

análogos. Pues miren, no se parecen 

absolutamente en nada. Son totalmente 

diferentes. 

Esta Ley, la necesariedad de esta 

Ley en nuestra Comunidad Autónoma -ne

cesariedad que no fue contemplada por 

el Partido Socialista en cuatro años 

de Gobierno, y ahora parece que han 

entrado las prisas en conformar esta 

Ley cuando mi Grupo Parlamentario ha

bló de la presentación de la suya-; la 

necesidad de esta Ley, es la de arti

cular -la articulación en una sociedad 

democrática- los cauces necesarios pa

ra que la participación de los ciuda

danos en la vida pública, económica y 

social, sean reales y efectivas. Así 

lo mandata la Constitución como volun

tad del pueblo español, y, por ese 
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mandato, es obligación de los poderes 

públicos crear los cauces para que la 

expresión de dicha participación, o la 

voz del pueblo en una palabra, se lle-

ve a las instituciones. 

Nuestra Autonomía también en su 

norma máxima, en su Estatuto, y en 

concreto en su artículo 8, establece 

la competencia exclusiva para el fo

mento y desarrollo económico de La 

Rioja, dentro de los objetivos marca-

dos por la política nacional económi

ca lógicamente. Todo desarrollo eco

nómico exige una mínima planificación 

que dirija nuestros objetivos al pro

greso social, y aúne los esfuerzos de 

lo que hoy llamamos -y está tan de mo

da- la socidad civil. Bien entendida, 

por supuesto. Este COnsejo serviría de 

punto de encuentro y de participación 

ciudadana, en esta vida económico so-

cial. 

El primer precedente del Consejo 

Económico y Social nos lo podernos en-

centrar en Francia, en el año 25, y 

posteriormente ha ido extendiéndose en 

todos los países de la Comunidad Eco-

nómica Europea, de la que en la actua-

lídad somos miembros. Creemos que este 

simple hecho nos debe conducir a así-

milar este Consejo, a hacerlo nuestro, 

con nuestras propias características y 

condiciones particulares y específicas 

de nuestra Comunidad; e incluso estu

diar los precedentes existentes al 

mismo, en Comunidades como Madrid, 

País Vasco o Castilla y León. 

Creemos que dos improntas debe lle-

var este Proyecto de Ley. Una amplitud 

máxima de funciones, porque hay que 

ser espléndidos con la opinión pública 

y en que ésta se manifieste, y una am-

plitud máxima en cuanto a los colecti

vos que deben de componerlo. Creemos 

que éstas son las dos virtudes 1 que 

nuestro Proyecto de Ley puede llevar 

fundamentalmente. Teniendo como misión 

fundamental este Consejo 1 el asesora

miento y colaboración con el Gobierno, 

con plena independencia del mismo. Es

tas son las funciones fundamentales 

del Consejo. Estas funciones quedarían 

limitadas 1 bastante limitadas en su 

operatí vi dad, si no se estableciese 

una mínima preceptividad en cuanto a 

la emisión de los informes 1 o de los 

' Decretos-Leyes, o Leyes/ u Ordenes 

-como decía el Consejero de Indus

tria-, que elabore este Gobierno. Una 

preceptividad mínima, porque si no 

creemos, el Consejo quedaría bastante 

vacío de contenido. 

Anteriormente se ha suscitado una 

polémica en esta Cámara 1 entre el Con-

sejero de Industria y el Grupo Socia-

lista 1 en cuanto a los interlocutores 

sociales e Pues precisamente con esta 

Ley cubriremos ese vacío, esa falta de 

voz, o ese no saber a quién dirigirse 

en cada momento 1 para oír la voz de la 

sociedad fundamentalmente -que es la 

que los políticos debemos oír y a la 

que nos debemos acercar constantemen

te-, para saber qué es lo que estarnos 

haciendo, qué es lo que la sociedad 

nos demanda y qué es lo que la sacie-
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dad requiere en cuanto a cubrir sus 

necesidades, que es la razón fundamen

tal de la política. 

Las funciones de este Consejo que 

nosotros hemos conseguido, hemos di

cho que como más amplio en cuanto a 

asunciones, es emitir informes econó

micos a solicitud incluso de esta pro

pia Diputación General de La Rioja, 

del propio Gobierno, o de su Presiden

te. 

Conocer y evaluar la información 

estadística. Todos estamos siendo, de 

alguna forma, testigos de esa descon

fianza que el pueblo siente hacia la 

estadística como una mentira más. 

Cuando dicen una cifra de paro, auto

máticamente se produce, o se le produ

ce a uno, un rictus de f alsedad1 en 

cuanto a que nadie se cree esas cifras 

que nos dan. Y de alguna forma este 

Consejo desde su independencia, va a 

ser capaz de conocer y evaluar estos 

datos. 

Promover soluciones, y criterios de 

actuación, en situaciones de crisis .. 

Esto simplemente, como una función 

asesora del propio Consejo. 

Promover en su seno un diálogo para 

los interlocutores sociales, nos pare

ce también importante. Es cierto que 

organismos como el UMAC -que tan bién 

conoce el Presidente, porque nos hemos 

visto mucho en ellos-, y organismos de 

mediación y arbitraje, no han dado el 

juego esperado. Quizá podía ser una 

fórmula de encontrar ese diálogo en 

este organismo. 

Informar a la opinión pública. 

Canalizar las demandas sociales de 

grupos que no tienen representación en 

el propio Consejo Económico y Social, 

y participar -y esto es muy importan

te- en la planificación económica. 

Como observarán, señores del Grupo 

Socialista, nosotros hemos recogido, 

hemos recogido, las funciones que us

tedes exclusivamente creemos que limi

tan, por su composición, a este Conse

jo. Funciones más propias de un Conse

jo de relaciones laborales, que de un 

Consejo Económico y Social entendido 

con cierta modernidad. Ustedes propo

nen simplemente un diálogo entre em

presarios y sindicatos, y eso es pro

pio de un Consejo de relaciones labo

rales; lo hay en el País Vasco, y lo 

hay en otras regiones. Esto que uste

des proponen es absolutamente limita

tivo de las funciones de un Consejo 

Económico y Social, entendido con una 

cierta modernidad y con una cierta 

operatividad. Y en ese Consejo ustedes 

podrán llevar los problemas existentes 

entre trabajadores y empresarios, e 

incluso dar les una solución, si allí 

se pudiese dar o, si allí, de alguna 

forma, se encontrasen. 

Al mismo tiempo he dicho que, en 

esta filosofía de amplitud en cuanto 

allí hay participación, hemos querido 

llevar de alguna forma la voz de los 

sin voz, o la voz de aquéllos que aun

que tienen voz nadie les escucha; de 

esos sectores marginados que, a través 

de un Consejo amplio, podrán tener su 
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voz y podrán tener su relevancia en un 

Consejo. 

La composición del Consejo, como ya 

he dicho, no ha sido absolutamente va

nal. Ya digo, que hemos eliminado la 

participación del Gobierno por la pro

pia independencia del Consejo~ Y le 

voy a recordar palabras de su Secreta

rio general, o federal, de la UGT, se

ñor Zufiaur, y del señor don Nicolás 

Redondo, Secretario general de la UGT, 

que dijo: "No parece formal que sea 

consultado -está hablando del Gobier

no-, quien tiene que decidir no o dicho 

de otra forma. En función de la corre

lación de fuerzas -tal como ustedes 

establecen el Consejo Económico y So

cial- en cada momento, en cada momen

to, se defendería una determinada po

lítica en función de quién gobernase 

en cada momento. Luego, por lo tanto, 

¿qué va a asesorar un organismo?, ¿va 

a asesorarse a sí mismo? Es absoluta

mente absurdoe Pero es que sus propios 

compañeros lo dicen; no lo digo yo, lo 

dicen sus propios compañeros e o sea, 

que las discrepancias salen desde sus 

propias bases; en este caso no bases, 

sino dirigentes de su sindicato. 

Pero, sus Señorías, creo que con 

estas razones ya de por sí les debía 

llevar -corno en aquellos Parlamentos 

de principios de siglo- a cambiar de 

alguna forma el criterio que han traí

do aquí, con esta simple razón; pero 

sé que no lo vamos a conseguir, porque 

la disciplina es la disciplinae 

Sin embargo nosotros hemos incluí-

do no sólo a empresarios y trabajado

res -que ahí van a estar y con una re

presentación máxima e importante res

pecto a los demás-, hemos considerado 

que los agricultores deben estar. ¿Y 

por qué deben estar los agricultores 

en La Rioja? Porque estamos haciendo 

un Consejo Económico y Social para es

ta Autonomía de La Rioja. No estamos 

haciendo un Consejo EconómJ.co y Social 

para Cataluña. Igual el suyo estaba 

bien en Cataluña, no lo sé, pero aquí 

no. Evidentemente los agricultores r 

una fuerza productiva, una fuerza eco

nómica y una fuerza demográficamente 

importante en esta Comunidad, deben 

estar representados.. Tienen sus orga

nizaciones para estarlo, como las tie

nen también los trabajadores, y como 

las tienen los empresariose 

Las Cajas también deben estar. Ca

jas que mueven un volumen -y recuerdo 

una cifra- de alrededor de 50.000 mi

llones, ¿por qué no van a estar? ¿Es 

que no tienen incidencia, no tiene que 

decir nada ese organismo económico tan 

importante como la Caja, en un Consejo 

Económico y Social, donde se van a to

rnar decisiones económicas? 

La cámara de Comercio.. No es una 

organización, no es la Federación de 

Empresarios de La Rioja, pero están 

todos los empresarios y están todos 

los trabajadores autónomos representa

dos en la Cámara de Comercio. Y cuando 

hablan de colectivos que apoyan, éste 

nos apoya nuestra Ley -por ejemplo-. 

La Universidad~ Mire, aquí quiero 
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hacer un inciso bien claro en la Uní-

versidad. Siempre se ha hablado de la 

Universidad, como separada de lo ·que 

es la sociedad real, de lo que es la 

sociedad real en cuanto a lo económi-

co. Ahora tenemos una oportunidad, de 

que la Universidad se vincule con los 

centros de poder donde se van a tomar 

decisiones. Se puede enfocar esa pro

pia Universidad y se puede enriquecer 

participando, y puede enriquecer al 

propio Consejo. Ahora es un momento 

adecuado para conseguir que la Univer

sidad, que la Universidad, tenga su 

voz en un Consejo, donde se van a to-

mar decisiones específicas importantes 

para toda la sociedad riOjana. Y más 

cuando todavía tenemos la posibilidad 

de crear nuestra Univers.í,dad aquí de 

nuevo; por lo tanto podemos evitar 

errores, que se han cometido en la 

Universidad española. Yo no soy un ex-

pertb en ese tema ••• Pero evidentemen

te si algo se le achaca, es que es una 

fábrica de ,licenciados sin futuro. Y 

sin embargo ah5:;, conociendo los pro-

blemas económicos", las necesidades 

económicos, con esa 6~~osis de conoci

mientos, del Consejo a la_ Universidad 

y de la Universidad al Consejo, se po

dría coincidir en una labor bastante 

importante~ 

Los municipios, los municipios; el' 

primer escalón de la participación del 

ciudadano en la política, el primer 

escalón. ¿No son importantes los muni

cipios? ¿No constituyen, no constitu

yen, la primera fuente de solución de 

problemas del ciudadano los munici-

pios? ¿No conocen ••• ? ¿No es donde el 

ciudadano va con su primer problema, 

porque allí surgen sus primeros pro

blemas? No es una Administración ale-

jada, es la Administración inmediata 

el municipio. Pues sí señor. Ahora se 

va a crear una Federación de munici-

pios, si ustedes se ponen de acuerdo. 

Pues a través de la Federación de mu

nicipios también se puede participar, 

o deben participar los municipios en 

el Consejo Económico y Social. Creo 

sinceramente, que serían unas institu

ciones que no sobrarían en absoluto, 

y, por supuesto, que su voz sería im

portante y enriquecedorae Porque no 

olvidemos, no olvidemos, que este Con-

se jo tiene una facultad de asesorar, 

y, una facultad, de aconsejar al Go

bierno. Y cuanta más riqueza de la so

ciedad absorba, cuantos más problemas 

conozca, mejor va a poder informar. 

Cuanto más cerca esté de la calle -por 

decirlo de alguna forma-, más va a po

der informar e 

Yo pienso -y se lo digo con since

ridad- que nuestra Ley recoge su Ley, 

porque es más grande¡ recoge su Ley 

porque está hecha con un espíritu más 

amplio, con un espíritu de no descon

fianza -que se nos va a escapar-; con 

un espíritu de un auténtico criterio, 

o de una auténtica credibilidad en la 

sociedad. Y como no hay ningún proble

ma en que la sociedad se exprese -y al 

menos los políticos no debemos de te

nerlo-, pues recogemos todas las de-

- 742 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja ~ ~ P-D 

mandas sociales en esta Ley, y recoge

mos su propia Ley. Y prevemos una co

misión para que los empresarios y los 

sindicatos, y unas funciones determi

nadas para ellos, puedan solventar sus 

problemas. Pero no podemos aceptar, 

pero no podemos aceptar, que se pre

tenda limitar la riqueza social, las 

demandas sociales, exclusivamente a 

los empresarios y sindicatos. La Rio

ja, La Ríoja en su conjunto, es mucho 

más rica de lo que ustedes pretenden~ 

La Rioja tiene colectivos, muchísimos 

colectivos, y muy amplios, que en ab

soluto los toman en cuenta ustedes en 

su Ley. 

Yo desde esta tribuna quiero llamar 

la atención al Grupo Socialista -ellos 

lo han manifestado, y me alegro, que 

van a establecer un diálogo y que van 

a tratar de hacer una Ley consensua

da- que yo creo que he dado suficien

tes razones, suficientes razones, para 

que ustedes, para que ustedes, tomen 

alguna idea de las muchas que nosotros 

tenemos en cuanto a este tema, y así 

consigamos una Ley del Consejo Econó

mico y Social para La Rioja, que sea 

lo más beneficiosa para La Rioja, y 

que sea lo mejor para La Rioja. Yo es

toy convencido, estoy convencido y así 

lo espero del Grupo Socialista, que 

será capaz de entender ese mensaje que 

estoy lanzando, y, de alguna forma, 

consigamos entre todos -porque creo 

que son Leyes que conviene hacerlas 

entre todos como bien ha dicho-, una 

Ley bastante abierta y bastante -diga-

mos- completa en cuanto a las necesi

dades. 

Y tengo que recordarles una cosa .. 

Incluso el Partido Socialista de Cas

tilla y León, el Partido Socialista de 

Castilla y León, tiene una Ley muy pa

recida a la que nosotros proponemos 

aquí; si bien posterior, pero tiene 

una Ley muy parecida a la que nosotros 

proponemos aquí. 

Y sobre todo, y esto ya lo digo co

mo una crítica absolutamente construc

tiva, yo esperaba que después de la 

primera intervención -yo dije aquí que 

que el texto, su propio texto, era li

mitativo; de por sí ya restrictivo, 

pero encima limitativo-, que le hice 

una alusión en cuanto a la participa

ción sindical -no sé si me recordará-, 

y le dije que esa limitación de la 

participación sindical, en función de 

la Ley Orgánica en sus artículos _6 y 

7, era mala, era evidentemente mala, 

estábamos haciendo una Ley para nues

tra Comunidad Autónoma. No una Ley de 

ámbito nacional, y que por tanto debía 

recogerse la especificidad, la corre

lación, de fuerzas sindicales existen

tes en nuestra Comunidad. Porque es 

así. No es que me guste más uno que 

otro; sencillamente, es que es así. Y 

el Tribunal Constitucional en una sen

tencia dice claramente, que la Ley Or

gánica de la libertad sindical será 

aplicable; pero que por supuesto los 

criterios, cada Comunidad Autónoma los 

fijará. ¡Hombre! Por supuesto dentro 

de un orden, pero los fijará la propia 
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Comunidad Autónomae Y si aquí hay un 

determinado sindicato que tiene un 

20%, pues tiene derecho a estar per

fectamente. Igual a nivel nacional 

tiene un 1%. ¿Qué pasaría entonces con 

los sindicatos de nacionalidad? Pues 

no estarían representados en ningÚn 

sitio. Entonces yo pensaba que ese de

fecto lo iban a corregir, porque pien

so que era una manifestación construc

tiva por mi parte y que era importante 

recogerlo. Pues no lo han recogido, y, 

la verdad, es que lo siento; porque yo 

lo hice con mi mejor intención, porque 

crea que no es conveniente que nadie 

se quede fuera de un carro como puede 

ser el Consejo Económico y Social. Y 

que no se quede ningÚn colectivo fuera 

de él que pueda aportar algo, y, sobre 

todo, un colectivo que sea representa

tivo de algo; el que sea, me da 

igual. En este caso era un sindicato; 

pero yo, aparte de los sindicatos, co

mo y a le he manifestado, creo que es 

conveniente que haya más colectivos 

representados en el Consejo Económico 

y Social. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: De nada. Tiene la 

palabra el Portavoz del Grupo Mixto, 

señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Muchas gracias, 

señor Presiden-te. Bien .. Al fin de va

rios meses estamos otra vez reunidos 

para debatir el mismo tema, que deba

timos hace aquellos meses, y que yo no 

entendí nunca por qué se rechazó en-

tonces esa Proposición de Ley del Par

tido Socialista.. No lo entendí nunca 

porque las argumentaciones que daban, 

tanto Alianza Popular como el Grupo 

Centrista, pues no me parecieron con

vincentes y siguen sin parecérmelo. 

Yo recojo del Diario de Sesiones, 

las palabras del Portavoz del Grupo 

Centrista en las que decía: "No estoy 

en contra de la admisión de esta Ley, 

pero sí estoy en contra de cómo se ha 

llevado y cómo se ha presentado en es

ta Cámara".. Y votó en contra.. No lo 

llegué nunca a comprender. 

Voy a intentar contestar a las dos 

Leyes a la vez, lo cual no es fácil, y 

yo lamento además que así se produzca; 

porque si hubiésemos debatido primero 

una y luego otra, quizás me hubiese 

ahorrado el tener que darles mi opi

nión sobre la Ley del Grupo Centris

ta. Pero así no me lo voy a ahorrar, y 

la voy a tener que dar. Es difícil 

contestar a las dos. 

Una es imperfecta, la del Grupo So

cialista; nostros intentaremos, con 

nuestras aportaciones, perfeccionar

la. La otra a nuestro juicio no es im

perfecta, es bastante mala. Y yo qui

siera argumentar mis palabras, y, a 

título de ejemplo, le voy a decir. En 

la Ley del Grupo Centrista, en la com

posición del Consejo Económico y So

cial, dice en el apartado segundo: 

"Hasta cuatro miembros, designados por 

las organizaciones e~presariales. Has

ta cuatro miembros designados por los 

sindicatos más representativos".. Lo 
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cual quiere decir, que puede haber 

cuatro empresarios y un sindicalista; 

porque como dice hasta cuatro ••• "Has-

ta cuatro miembros a las siguientes 

asociaciones: Uno a la Cámara de Co-

mercio e Industria, uno a las Cajas de 

Ahorro, dos a las organizaciones sin-

dí cales agrarias". Lo cual quiere de

cir, que el Gobierno de turno puede 

decir: Bueno, pues las organizaciones 

sindicales agrarias nos las cargamos. 

Que haya uno sólo de la Cámara de Co-

mercio, y los demás sobran~ Dice: 

"Hasta dos miembros por los Ayuntamie.E: 

tos de la Comunidad, a través de la 

Federación de municipios". ¿A través 

de qué Federación? ¿De la que van a 

formar los municipios socialistas? ¿De 

la que van a formar los municipios de 

Alianza Popular, o de la que tendremos 

que formar los municipios del PRP y 

los de ustedes, para que esto funcio

ne? Yo, la verdad, es que no estoy muy 

de acuerdo con esa Ley. Por consi

guiente nosotros ••. 

No obstante, además de que no estoy 

de acuerdo, siempre he dicho que aquí 

lo que se debate, es la toma en consi

deración; y que la bondad o la maldad 

de la Ley, luego se puede corregir con 

la buena voluntad y las aportaciones 

de todos los Grupos. 

Por ello nosotros vamos a votar a 

favor de la primera Ley, de la Ley del 

Partido Socialista. Y en el supuesto 

de que esta Ley no saliese, no fuese 

tomada en consideración, pues también 

votaríamos a favor de la Ley del Grupo 

Centrista; porque lo que nosotros que-

remos, es que esto se empiece a traba-

jar y empecemos a trabajar sobre el 

tema. Aunque yo me temo que el Grupo 

Centrista se da por satisfecho, con 

haberla podido explicar por obra y 

gracia del Presidente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di-

putada. 

Tiene la palabra el Portavoz de 

Alianza Popular. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. Como muy bien nos ha 

recordado el señor Rubio, el Grupo 

Parlamentario Socialista presentó esta 

Proposición de Ley en su día. Y fue 

rechazada precisamente en esta Cámara, 

no fue tomada en consideración, preci

samente con los votos en contra de 

Alianza Popular. Y los motivos de este 

voto en contra recordarán, que queda-

ron yo creo que claros; fue precisame~ 

te, porque no se había consultado con 

los agentes sociales más representati

vos de La Rioja. No quiera ver usted 

fantasmas. Yo le puedo asegurar que, 

desde luego, no fue el motivo el retra 

sar la toma en consideración de esta 

Proposición de Ley, que creemos que es 

absolutamente necesaria para La Rioja. 

Esta Proposición de Ley se presenta 

hoy precisamente, y la vamos a votar 

afirmativamente, porque esta vez sí 

que viene con estas consultas que se 

han hecho con los agentes sociales más 

representativos .. Y esto no quiere de-
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cír precisamente que esta Proposición 

de Ley no pueda ser mejorada en el mo

mento, como ha dicho muy bien el in

forme del Gobierno, con la técnica 

parlamentaria y de acuerdo con los 

procedimientos le gis la ti vos establecí

dos al efecto. Ya ve, señor Fraile, 

que nosotros no votamos a favor o en 

contra de las Proposiciones de Ley 

pensando en el color del Grupo que las 

presenta, sino que las votamos depen

diendo de la necesidad o no necesidad 

de esa Proposición de Ley. 

En cuanto a la Proposición de Ley 

del Grupo Centrista, tenemos que decir 

que vamos a votar negativamente. Y va

mos a votar negativamente, única y ex

clusivamente, por una razón; porque, 

lógicamente, tenemos que votar a favor 

de una Ley o de otra Ley. Las dos nos 

parecen mejorables, corno hemos dicho. 

Y corno además también se ha dicho 

aquí, pues que esto no es nada más que 

una toma en consideración, esta Ley 

después se tendrá que consensuar, se 

tendrá que enriquecer con la aporta

ción de todos los Grupos/ y, lógica

mente, como ya he dicho, como se tiene 

que votar una u otra, porque el votar 

las dos afirmativamente yo creo que 

sería después un lío, pues entonces 

lógicamente hemos votado o vamos a vo

tar, la Proposición de Ley del Grupo 

Socialista; Única y exclusivamente, 

porque cronológicamente se presentó 

antes. Nada más. ~1uchas gracias~ 

SR, PRESIDENTE: En turno de répli-

ca, ¿quiere hacer uso de la palabra? 

Don Pablo Rubio tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre

sidente. Bueno. La verdad es que me 

sigue preocupando la intervención del 

Porta'iroz del Grupo Parlamentario Popu

lar1 en tanto en cuanto me señala que 

únicamente se aprueba por el orden 

cronológico y no porque hubiesen exis

tido consultas. Yo le puedo asegurar 

que, en un informativo, el mismo dÍa 

que se debatió esta Proposición de Ley 

en su primer proyecto, en el medio in

formativo se señalaba la opinión de un 

representante, de un interlocutor so

cial, en el que manifestaba su opinión 

favorable y que habían sido consulta

dos. Con lo cual yo le vuelvo a decir 

en concreto, que habían sido consulta

dos previamente a la discusiÓn 1 al de

bate, del mes de noviembre de 1987. 

Yo no voy a entrar ta~poco, porque 

también resulta difícil hacer una crí

tica al Proyecto de Ley del Grupo Cen

trista -aunque en el momento en que el 

Portavoz del Grupo Mixto hacía una re

ferencia muy sucinta a una crítica so

bre la composición, yo pensaba que iba 

a decir la contradicción que suponía 

el que se fijaba hasta, hasta, has

ta ... ~ Que supone un tope máximo, y, 

después, en el mismo artículo en el 

apartado primero, se decía que como 

mínimo tendrían 18 miembros; con lo 

cual difícilmente como mínimo pueden 

tener 18 y después como máximo pueden 

tener 18, que es en el apartado 4.2-. 
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Pero no le voy a sacar ninguna críti

ca, porque entiendo que no es positivo 

para el debate, y que nuestra volun

tad, yo le vuelvo a señalar, es conse

guir un Consejo Económico y Social que 

funcione~ Que es una segunda preocupa

ción que en debate anterior la mani

festamos, y la seguimos manifestando, 

y conseguir que no sea un órgano buro

crático que se haya creado sin el apo

yo de los distintos Grupos Parlamenta

rios a y en ese sentido yo le puedo 

asegurar que nuestra posición será in

tentar conseguir que el Parlamento 

apruebe su primera Ley 1 o su segunda 

Ley -según el orden en que vaya-, en 

la que se consiga esa unanimidad que 

tan necesaria es -en referencia a los 

Grupos Parlamentarios- y que entende

mos, siempre y cuando tengamos ese 

mismo concepto del Consejo Económico y 

Social -yo es-toy seguro- 1 que se con

seguirá. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas graclas ~ 

Don Tomás Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO 

brevemente, agradecer 

TEJEIRO: Bueno, 

al señor Pablo 

Rubio, porque al final parece que he

mos discutido más la Ley del Grupo 

Centrista, que la Ley del Grupo Socia

lista~ Pero, en fin .. Yo me alegro de 

que, de alguna forma, haya servido, o 

sirvan las presentaciones de Leyes en 

esta Cámara, para que surjan debates 

de este tipo. Y tal como se ha lleva

do, yo -la verdad- creo que nos pode-
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mas felicitar todos al final, de que 

de alguna forma podamos después coin

cidir en la elaboración de la Ley, y 

buscar la Ley -como ya he dicho yo, al 

finalizar mi intervención- mejor para 

La Rioja. 

De todas formas, al Grupo Mixto, no 

se preocupe usted, que en la Federa

ción de municipios... Si no hay Fede

ración de municipios, le recomiendo 

que se lea las Leyes completas para su 

mejor conocimiento. Y si no, se crea 

la Federación de municipios, se esta

blece una disposición transitoria en 

nuestra Ley, para dar cobertura a ese 

posible problema que pueda surgir~ O 

sea, que no hay ningún problema~ 

En cuanto a lo demás quiero lo úni

co recalcar, que quizá se ha hablado 

de por qué se ha rechazado, por qué no 

se ha rechazado una Ley; por qué se 

mantiene una Ley, y por qué no se man

tiene otraG Y yo únicamente puedo de

cir que Alianza Popular -yo no espera

ba menos- iba a apoyarles a ustedes en 

este tema; lo daba por hecho. Yo no sé 

si esto va a ser -como dice el Porta

voz del Grupo Socialista- un matrimo

nio estable o una unión coyuntural 

(risas); pero de todas formas, de to

das formas, yo contaba con que les 

iban a apoyar, contaba con que les 

iban a apoyar. No cabe duda que evi

dentemente 1 pienso que, parece ser 1 

bueno, pues ustedes estaban básicamen

te de acuerdo en cuanto al enfoque del 

tema; parece ser que ahora no, porque 

hay otro enfoque dentro del propio 



Número 19 DIARIO DE SESIONES de !a Diputación General de La Rioja P-D 

Partido~ Y yo me alegro además, porque 

de alguna forma pienso que es una 

autocrítica la que se hace/ y, de al

guna forma, eso es bueno~ Creo que 

hay otro enfoque diferente, y, otro 

enfoque, que yo lo considero mejor. 

Rectificar es de sabios y todos alguna 

vez tenemos que rectificar. Yo creo 

que conseguiremos -quizá el nuestro se 

ha dicho que es peronista, no sé por 

qué, peronista-, quizá entre todos 

consigamos -ig-üal- que el Consejo no 

sea tan amplio/ pero -yo pienso- que 

ciertos colectivos -con sinceridad-, 

aparte de los empresarios y de los 

sindicatos, deben estar representados, 

porque no va a suponer nada malo para 

el Consejo, sino que lo va a enrique

cer. Y creo que en esa línea, creo que 

en esa línea, podemos encontrarnos fá

cilmente.. Espero por lo menos e Gra-

cías~ 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Terminado el debate, pasamos a la 

votación .. Votamos primero la toma en 

consideración de la Ley del Grupo Par

lamentario Socialista.. ¿Votos a fa

vor? ¿Votos en con·tra? ¿Abstenciones? 

O sea, que son, 28 a favor, y 4 

abstenciones e 

Pasamos a votar la del Grupo Cen

trista .. ¿Votos a favor? ¿Votos en con

tra? Exacto. 

Son 5 votos a favor y 27 en con·tra .. 

Por lo tan-to queda tomada en consi

deración, la Ley del Grupo Parlamenta

rio Socialista de creación del Consejo 

Económico y Social. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veintidós horas). 
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